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CONTESTACION DE DEMANDA / Radicación 76-109-31-03-003-2020-00007-00 /
DEMANDANTES BELLANIRA RODRÍGUEZ GUERRERO Y OTROS. DEMANDADOS LA
EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS

Adriana Patricia Cardoso Davila <adriana_cardosodavila@hotmail.com>
Jue 18/02/2021 11:32 AM
Para:  Juzgado 03 Civil Circuito - Valle Del Cauca - Buenaventura <j03ccbuenaventura@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  lecamacho0678@hotmail.com <lecamacho0678@hotmail.com>; coomobuenltda@gmail.com
<coomobuenltda@gmail.com>; coomoepalcali <coomoepalcali@gmail.com>; notificaciones@gha.com.co
<notificaciones@gha.com.co>; Notificacionesjudicialeslaequidad <notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop>;
rebeldes5@hotmail.com <rebeldes5@hotmail.com>

3 archivos adjuntos (3 MB)
CONTESTACION DE DEMANDA COOMOEPAL.pdf; Lllamiento en Garantia y anexos.pdf; poder y Certificado de Coomoepal.pdf;

Señores
JUZGADO TERCERO (03) CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA
E.        S.        D.

DEMANDANTE:       BELLANIRA RODRÍGUEZ GUERRERO Y OTROS
DEMANDADO:        LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. Y OTROS
RADICACIÓN:        2020-00007-00

ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA, en mi calidad de apoderada judicial de la
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES COOMOEPAL, de conformidad con lo
preceptuado en el Decreto 806 de 2020, en el Acuerdo PCSJA-11581 del 27 de junio
de 2020 y demás normas concordantes, dentro del término de Ley, radico  por este
medio los siguientes documentos:

1) Poder para actuar
2) contestación de la demanda
3) Llamamiento en Garantía con anexos
4) Cedula y T.P. de la apoderada.

Agradezco confirmar la recepción de los documentos.

FAVOR CONFIRMAR RECIBIDO

Cordialmente,

ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA
ASESORIAS JURIDICAS APCD SAS
CALLE 9 No. 4-65 OFICINA 204
CELULAR 3166905529
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CALI COLOMBIA



DETALLE

DESCRIPCIÓN VALOR ASEGURADO DED % DED VALOR PRIMA

INFORMACIÓN GENERAL     

TOMADOR    NIT/CC

PRIMA NETA 

INTERMEDIARIO Y/O FUERZA COMERCIAL DIRECTA    

GASTOS TOTAL POR PAGARIVA

TEL/MOVIL 

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA

TELEFONOFORMA DE PAGO
DOCUMENTO

DIRECCIÓNAGENCIA

MM

SEGURO 

E-MAIL
ASEGURADO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
BENEFICIARIO NIT/CC

TEL/MOVILE-MAIL
DESCRIPCIÓN DEL RIESGO

DETALLE DESCRIPCIÓN

ORDEN
USUARIO

VALOR ASEGURADO TOTAL

ACCESORIOS

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR

La mora en el pago de la prima o certificados que se expidan con fundamento en ella producirá la terminación automática del contrato y dará derecho a La Equidad
Seguros O.C. para exigir el pago de la prima devengada y de los gastos causados con ocasión de la expedición del contrato. El pago extemporaneo de la prima, no
convalida la mora ni reactiva la póliza terminada automáticamente, caso en el cual se devolverá la prima a que haya lugar.
Con la firma del presente documento certifico que he leído de manera anticipada en la página web de La Equidad http://www.laequidadseguros.coop/, el clausulado 
anexo a la póliza contratada, el cual adicionalmente me fue explicado por la compañía de seguros; Información que en todo caso, declaro que conozco y entiendo, 
clara, suficiente y expresamente, en especial lo relacionado con las condiciones generales, el contenido de la cobertura, las exclusiones y las garantías del contrato 
de seguro. De igual forma, en el evento que corresponda, certifico que me fue entregada la tarjeta de asistencia y/o carné correspondiente a la póliza.
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APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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FACTURA

CERTICADO

PÓLIZA

PRODUCTO

DESDE
VIGENCIA DE LA POLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN

DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

COASEGURO
COMPAÑIA PARTICIPACIÓN CÓDIGO NOMBRE PARTICIPACIÓN

CLAUSULADO N°.

VALOR ASEGURADO

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

DIRECCIÓN

COBERTURAS Y VALOR ASEGURADO

RCE SERVICIO PUBL

AA026620 AA130455

RCE SERVICIO PUBL

CALI

1Renovacion

6608047Contado

CLL 26 NORTE 6 N16

AA125216

21 07 2016 07 07 2016 24:00
07 07 2017 24:00

01 07 2020

COOP.ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADORES COOMOEPAL LTDA
coomoepal@telesat.com.co

890303081
CRA. 44 #9C-18 5511111
NARANJO QUICENO ENRIQUE 000007498056
CL 16  19-48 453288
TERCEROS AFECTADOS

notiene@notiene.com
000890980757

0 .

$134,673,348.00 $196,180.00 $31,389.00 $227,569.00

%. 000019331090 OSCAR ADOLFO LOPEZ GUTIERREZ %.

NIT 860028415

CIUDAD
DEPARTAMENTO
LOCALIDAD
DIRECCION
Marca/Tipo (Código Fasecolda)
CAPACIDAD TONELADAS/PASAJEROS
PLACA UNICA
COLOR
NUMERO DE MOTOR
NUMERO DE CHASIS
NUMERO DE SERIE
CANAL DE VENTA
AMPARO PATRIMONIAL
ASISTENCIA JURIDICA

BUENAVENTURA
VALLE
BUENAVENTURA
TERMINAL DE TRANSPORTES
FORD BRONCO [4] RANGER XLT AT
5
WRJ964
NO DEFINIDO
TD27006549A
LA1BXY55979
LA1BXY55979
Directo
INCLUIDO
INCLUIDA

Responsabilidad Civil Extracontractual Servicio Publico .00% $.00
Daños a Bienes de Terceros SMMLV 60.00 10.00% 1.00 SMMLV $.00
Lesiones o Muerte de una Persona SMMLV 60.00 .00% $.00
Lesiones o Muerte de Dos o Mas Personas SMMLV 120.00 .00% $.00
Protección Patrimonial .00% $.00
Asistencia jurídica en proceso penal .00% $.00
Lesiones .00% $.00
Homicidio .00% $.00



DIRECCIÓN

SEGURO

FACTURAPÓLIZA

INFORMACIÓN GENERAL

FECHA DE IMPRESIÓN

MM HASTA MM
DESDE

VIGENCIA DE LA PÓLIZAFECHA DE EXPEDICIÓN
DD
DD DDDD

DATOS GENERALES
HORA
HORA

AAAA MM
MM

AAAA
AAAA

AAAA

TOMADOR

COD. PRODUCTO
COD. AGENCIA
AGENCIA

PRODUCTO
CERTIFICADO DOCUMENTO

DIRECCIÓN
TEL:

E-MAIL TEL/MOVIL
NIT/CC

TEXTOS Y/O OBSERVACIONES DE LA PÓLIZA

FIRMA AUTORIZADA
LA EQUIDAD SEGUROS O.C.

FIRMA TOMADOR APRECIADO CLIENTE PARA MAYOR INFORMACIÓN DEL PRODUCTO CONTRATADO
CONSULTE NUESTRA PÁGINA WEB WWW.LAEQUIDADSEGUROS.COOP

Línea Segura 018000919538
#324
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RCE SERVICIO PUBL

AA026620 AA130455

RCE SERVICIO PUBL

CALI

1 Renovacion 6608047

Contado

CLL 26 NORTE 6 N16

AA125216

21 07 2016 07 07 2016 24:00
07 07 2017 24:00

01 07 2020

COOP.ESPECIALIZADA DE MOTORISTAS Y TRANSPORTADORES COOMOEPAL LTDA

coomoepal@telesat.com.co

890303081

CRA. 44 #9C-18 5511111

ATENDIENDO COMUNICACION DEL INTERMEDIARIO SE RENUEVA LA PRESENTE POLIZA SEGUN CONDICIONES GENERALES ANEXAS FORMA No  15062015-1501-P-06-0000000000
LAS CUALES FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA.

DEDUCIBLES:  10% DE LA PERDIDA, MINIMO 1 SMMLV

NOTA: EL LUCRO CESANTE Y DAÑO MORAL OPERAN HASTA EL VALOR ASEGURADO ESTIPULADO EN LA CARATULA DE LA POLIZA PARA LA COBERTURA
BASICA, ES DECIR SON PARTE DEL VALOR ASEGURADO DEL AMPARO BASICO Y NO ADICION DEL MISMO. PARA LA INDEMNIZACION REQUIEREN
SENTENCIA JUDICIAL.

SERVICIO INTERVEREDAL



 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2020 Hora: 12:43:25

                                       Recibo No. AA20821214

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20821214146DC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
TENER SU INFORMACION ACTUALIZADA PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        LA    EQUIDAD    SEGUROS    GENERALES   ORGANISMO
                     COOPERATIVO                                     
Sigla:               LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES                    
Nit:                 860.028.415-5                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                             INSCRIPCIÓN                            
 
Inscripción No.       N0817855
Fecha de Inscripción: 19 de julio de 1995
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de junio de 2020
Grupo NIIF:           Entidades  públicas que se clasifiquen según el
                      Artículo  No.  2 de la Resolución 743 del 2013,
                      según   la  Contaduría  General  de  la  Nación
                      (CGN).                                        
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección  del domicilio principal: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 - 14 -
15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo                                                    electrónico:
notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono comercial 1: 5922929
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección  para  notificación  judicial: Cr 9 A No 99 - 07 P 12 - 13 -
14 - 15
Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
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                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2020 Hora: 12:43:25

                                       Recibo No. AA20821214

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20821214146DC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

notificacionesjudicialeslaequidad@laequidadseguros.coop
Teléfono para notificación 1: 5922929
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Bogotá D.C. (1).
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Que  por  Escritura Pública número 0612 del 15 de junio de 1.999 de la
Notaría  17  de  Santafé  de  Bogotá  D.C., inscrita el 12 de julio de
1.999  bajo  el  número  687777  del  libro  IX,  la  sociedad  de  la
referencia   cambió  su  nombre  de:  "SEGUROS  LA  EQUIDAD  ORGANISMO
COOPERATIVO"  por  el  de:  "LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO"  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada LA EQUIDAD."
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 505 de la Notaría 17 de Bogotá D.C.,
del  09  de  julio  de  2002,  inscrita el 29 de julio de 2002 bajo el
número  837769  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO la cual
podrá  identificarse  también  con  la  denominación  simplificada  LA
EQUIDAD  GENERALES  por  el  de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
alternativa LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 0991 de la Notaría 17 de Santafé Bogotá
D.C.  Del  1  de agosto de 2000, inscrita el 10 de agosto de 2000 bajo
el  número 740345 del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, la
cual  podrá identificarse también con la denominación simplificada "LA
EQUIDAD",   por   el   de:  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO
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COOPERATIVO,  la  cual podrá identificarse también con la denominación
simplificada "LA EQUIDAD GENERALES".
 
 
Que  por  E.P.  No. 1549 de la Notaría 17 de Santafé de Bogotá, del 12
de  julio  de  1.995,  inscrita  el  18  de julio de 1.995 bajo el No.
501127  del  libro  IX,  la  sociedad:  SEGUROS  LA  EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  escindió  dando  origen a las sociedades: SEGUROS LA
EQUIDAD  ORGANISMO  COOPERATIVO Y SEGUROS DE VIDA LA EQUIDAD ORGANISMO
COOPERATIVO.
 
 
                   ÓRDENES DE AUTORIDAD COMPETENTE                  
 
Que  mediante  Oficio  No. 4273 del 17 de septiembre de 2013, inscrito
el  26  de  septiembre de 2013 bajo el No. 00136699 del libro VIII, el
Juzgado  43  Civil  del Circuito de Bogotá, comunicó que en el proceso
ordinario      responsabilidad      civil     extracontractual     No.
110013103043201300503  de  Esmeralda  Prieto Velásquez, Yury Alejandra
Prieto  Velásquez,  Gilma  Velásquez,  Diana Leonor Salcedo Velásquez,
Wilson  Enrique  Salcedo  Velásquez y Omar Norberto Salcedo Velásquez,
contra  ASPROVESPULMETA  S.A.,  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO   y   Rafael   Orlando   Ortiz  Mosquera,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1972 del 9 de junio de 2014, inscrito el 15
de  julio de 2014 bajo el No. 00142286 del libro VIII, el Juzgado 2 de
Civil  del  Circuito  de  Villavicencio,  comunicó  que  en el proceso
ordinario  No.  2014-00111-00  de  Jose  Ferney  Herrera y otro contra
Jorge  Ricardo  Escobar  Cerquera,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1667 del 31 de agosto de 2015, inscrito el 8
de  septiembre de 2015 bajo el No. 00150115 del libro VIII, el Juzgado
2  Promiscuo  del  Circuito  de  la  Plata  Huila,  comunicó que en el
proceso  ordinario de responsabilidad civil extracontractual de Néstor
Ángel  Gómez  Carvajal,  se decretó la inscripción de la demanda en el
establecimiento de comercio de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 998 del 2 de marzo de 2016, inscrito el 31 de
marzo  de 2016 bajo el No. 00152952 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Medellín,  comunicó  que  en  el  proceso verbal de
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responsabilidad  civil,  radicado  05001  31  03 002 2015 01138 00 de:
María  Carmenza  Trujillo  Mejía y otros, contra: Gustavo Adolfo Gañan
Cataño  y  otros,  se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda en la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 01500 del 8 de septiembre de 2016, inscrito
el  15  de  septiembre de 2016 bajo el No. 00156128 del libro VIII, el
Juzgado  Civil  del  Circuito de Granada Meta, en el proceso ordinario
de     responsabilidad    civil    extracontractual    radicado    No.
503133103001-2015-00248-00   de   Edilson   Orjuela   Calderón  contra
COOTRANSARIARI,  LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO y
CÁNDIDA  MOJICA REYES decretó la inscripción de la demanda civil sobre
la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2709 del 25 de octubre de 2016, inscrito el
26  de octubre de 2016 bajo el No. 00156849 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Roldadillo Valle, en el proceso verbal-R.C.E.
Radicado  No. 76-622-31-03-001-2016-00112-00 de Luz Dary Cardona Rojas
contra   COOPERATIVA  TRANSPORTADORES  OCCIDENTE  y  otro  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1709 del 15 de junio de 2017, inscrito el 18
de  julio  de  2017  bajo el No. 00161435 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Cartagena,  comunicó  que  en  el proceso de
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
13001-31-03-005-2017-00119-00,   de:  Fátima  Álvarez  Jorge,  contra:
Jeidis   Del   Carmen   Mestre  Cogollo,  Jorge  Luis  Guardo  Mestre,
COOPERATIVA  INTEGRAL  DE  TRANSPORTE  DE  TURBACO  (COOTRANSTUR) y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda civil sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1798 del 24 de mayo de 2017 inscrito el 25 de
julio  de 2017 bajo el No. 00161567 del libro VIII, el Juzgado Segundo
Civil  del  Circuito  de  Neiva,  comunicó que en el proceso verbal de
responsabilidad   civil   contractual  No.  4100131030032017009800  se
decretó la inscripción de la demanda.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1357 del 01 de septiembre de 2017 inscrito el
15  de  septiembre  de  2017  bajo  el No. 00163063 del libro VIII, el
Juzgado  Primero Promiscuo del Circuito de Corozal-Sucre, comunicó que
en  el  proceso  verbal  de  responsabilidad civil No.2017-00015-00 se
decretó  la  inscripción  de  la demanda civil sobre la sociedad de la
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referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 520 del 16 de marzo de 2018, inscrito el 22
de  marzo  de  2018  bajo  el  No. 00166987 del libro VIII, el Juzgado
Promiscuo  del  Circuito de Planeta Rica - Córdoba, comunicó que en el
proceso  de responsabilidad civil extracontractual rad: 00228-2017 de:
Manuel  Antonio  Corpus  Ortiz  apdo  Rafael Suñiga mercado contra: LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y otros. Se decretó
la inscripción de la demanda sobre la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1341/2018-00065-00 del 21 de marzo de 2018,
inscrito  el  31 de marzo de 2018 bajo el No. 00167202 del libro VIII,
el  Juzgado  3  Civil  del  Circuito de Bucaramanga comunicó que en el
proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  de: Ana
Lucia  Aguilar Flórez, Ingri Paola Jaimes Aguilar, Yerli Andrea Jaimes
Aguilar,  Diego  Armando Jaimes Aguilar, Cesar Augusto Jaimes Aguilar,
Yenny  Marisa  Jaimes Aguilar y Yenifer Tarazona Ramírez representante
legal  del  menor  Jheysenberg  Farid  Jaimes Tarazona, contra: Sandra
Monica   Calderón  Vega,  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DEL  MEDIO
MAGDALENA  LTDA  "COOTRANSMAGDALENA  LTDA" representada por Juan Pablo
Ayala  o  quien haga sus veces, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  representada legalmente por Yolanda Reyes Villar o quien
haga  sus  veces;  Juan  David Rodríguez Plazas, SOCIEDAD VIGIA S.A.S,
representada  legalmente  por  Luis  Alberto Echeverry Garzón, o quien
haga  sus veces; sociedad COLTEFINANCIERA S.A. Representada legalmente
por  Héctor Camargo Salgar o, quien haga sus veces; SEGUROS DEL ESTADO
S.A.,  representado  legalmente  por  Jorge Mora Sánchez o, quien haga
sus  veces.  Se  decretó  la  inscripción de la demanda en el registro
mercantil de la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0396 del 2 de abril de 2018, inscrito el 11
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167385 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de Sahagún - Córdoba, comunicó que en el proceso
de        responsabilidad       civil       extracontractual       No.
236603103001-2018-00049-00  de:  Ana  Josefa  Guazo  Atencia  y  otros
contra:   Oscar  Manuel  González  Delgado  y  otros,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 0472 del 10 de abril de 2018, inscrito el 24
de  abril  de  2018  bajo  el  No. 00167642 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Promiscuo  del  Circuito de Sabanalarga - Atlántico, comunicó
que  en el proceso ordinario de responsabilidad civil extracontractual
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no-  0282-2017  de:  Carlos  Manuel  Salazar  Iglesias y otros contra:
COOPERATIVA  DE  TRANSPORTADORES  DE SABANALARGA, ATLÁNTICO "COOTRANSA
LTDA"  y otros, se decretó la inscripción de la demanda civil sobre la
sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1781 del 15 de mayo de 2018, inscrito el 22
de  mayo  de  2018  bajo el No. 00168246 del libro VIII, el Juzgado 15
Civil  del  Circuito  de  Oralidad  de  Cali Valle, comunicó que en el
proceso     de     responsabilidad    civil    extracontractual    No.
76001310301520180005200  de:  José  Omar  Londoño  Echeverry,  Shirley
Ceballos   Rodríguez,   Maryuri   Londoño  Rodríguez,  Juan  Sebastián
Hernández  Ceballos y Nathalie Hernández Ceballos contra: Fabián Joven
Mosquera,  Gustavo  Alberto  Montoya  Castaño  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 607 del 17 de mayo de 2018, inscrito el 13 de
junio  de 2018 bajo el No. 00031310 del libro XIII, el Juzgado 1 Civil
del  Circuito  de  Garzón (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad  civil  extracontractual  en accidente de tránsito de:
Karen  Yulieth  Artunduaga  Correa  en representación de Melanie Sofía
Barrios  Artunduaga,  Juan  Artunduaga  López, Luz Carmen Correa, Juan
David  Artunduaga  Correa  y  Geidy  Liceo  Artunduaga Correa, contra:
Mónica  Andrea  Ossa Restrepo, Alexander Giraldo y LA EQUIDAD SEGUROS,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1028 del 9 de julio de 2018, inscrito el 23
de  julio  de  2018  bajo  el  No. 00169849 del libro VIII, el Juzgado
Civil  del  Circuito  de  Lorica - Córdoba, comunicó que en el proceso
verbal  de  responsabilidad  civil extracontractual No. 2018-00346 de:
Neder  Jerónimo  Negrete Vergara, contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES
ORGANISMO  COOPERATIVO,  GOSSAIN  BARRIGA  Y  CIA  S  EN  C y otro, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1347 del 09 de noviembre de 2018, inscrito el
29  de  noviembre  de  2018  bajo  el  No. 00172425 del libro VIII, el
Juzgado  Primero  Civil  del  Circuito de Montería (córdoba), comunicó
que  en  el  proceso  verbal de responsabilidad civil extracontractual
No.  23-001-31-03-001-2018-00306-00  de:  Gabriel  Alfonso Soto Torres
contra:  Yovani  Yimi  Romero  Hernández,  LEASING BANCOLOMBIA S.A., y
otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
 
                                           Página 6 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2020 Hora: 12:43:25

                                       Recibo No. AA20821214

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20821214146DC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1773 del 10 de diciembre de 2018, inscrito el
26  de  diciembre  de  2018  bajo  el  No. 00172737 del libro VIII, el
Juzgado  Primero Civil del Circuito de Garzón (Huila), comunicó que en
el  proceso  verbal  de  responsabilidad  civil  extracontractual  No.
2018-00110-00  de:  Yina  Isabel  Fernández Perdomo actuando de manera
directa  y  en  representación  de  la menor Francisca Isabel Martínez
Fernández   y  Francisco  Martínez  Ruiz,  contra:  Hermides  Quintero
Garzón,  Flor  Emilce Piñeros Romero; VIAJEROS SA y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 130 del 24 de enero de 2019 inscrito el 28 de
enero  de 2019 bajo el No. 00173111 del libro VIII, el Juzgado 5 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila), comunicó que en el proceso verbal -
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-005-2018-00279-00   de:  Carolina  Cantillo  Arias,  Jorge
Andrés  Vargas  Cantillo,  Jorge  Eliecer  Vargas  Roa  y Julián David
Vargas  Cantillo, contra: AUTOBUSES UNIDOS DEL SUR S.A., Jaduer Marín,
Milton  Cabrera  Valderrama  y  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 198 del 19 de febrero de 2019, inscrito el 8
de  marzo  de  2019  bajo el No. 00174145 del libro VIII, el Juzgado 1
Civil  del  Circuito  de Honda (Tolima), comunicó que en el proceso de
responsabilidad  civil  extracontractual  de: Olga Lucia Ureña Rivera,
Diosa  Ureña  Rivera, Víctor Julio Ureña Rivera, Myriam Ureña Rivera Y
Paula  Geraldine  Páez  Ureña,  contra:  Jairo  Guayara  González,  LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  y  FLOTA  LOS PUERTOS LTDA, se decretó la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1133 del 15 de marzo de 2019, inscrito el 2
de  abril  de  2019 bajo el No. 00175057 del libro VIII, el Juzgado 10
Civil  del  Circuito  de  Bucaramanga  (Santander), comunicó que en el
proceso   verbal   de   responsabilidad   civil  extracontractual  No.
68001-31-03-010-2019-00004-00  de: Jessica Vargas Bautista quien actúa
en  nombre  propio y en representación de Paula Andrea Navarro Vargas,
Yinet  Vanessa  Navarro  Cujia  quien  actúa  en  nombre  propio  y en
representación   de  Darwin  Johan  Cardenas  Navarro,  Wesley  Thomas
Cárdenas  Navarro  y  Maximiliano  Cárdenas  Navarro,  Roberto Navarro
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Contreras,  Roberto  Navarro  Diaz, Jorge Eliecer Navarro Díaz, Carlos
Arturo  Navarro Díaz, Oscar Javier Navarro Diaz, Sandra Yaneth Navarro
Diaz,   Monica   Cristina  Navarro  Díaz  y  Edwin  Alejandro  Navarro
Fernández;  contra:  Sergio  Alejandro  Lizarazo  Vertel,  LA  EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 922 del 26 de marzo de 2019, inscrito el 5 de
abril  de  2019  bajo  el  No.  00175138 del libro VIII, el Juzgado 13
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso   verbal   responsabilidad   civil  extracontractual  de:  Ana
Cristina  Uribe  Perdomo  y  José  Andrés Córdoba Uribe, contra: María
Anabeiba   Delgado   González,   EMPRESA   DE   TRANSPORTE   DE  TAXIS
SINTRANSPUBLIC   S.A.,   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO  y  ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,
se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 981 del 09 de abril de 2019, inscrito el 23
de  Abril  de  2019 bajo el No. 00175633 del libro VIII, el Juzgado 12
Civil  del  Circuito  de  Cali  (Valle  del Cauca), comunicó que en el
proceso         verbal         de         responsabilidad        civil
No.76-001-31-03-012-2019-00040-00   de:   Angie   Carolina  Montenegro
Ceballos,  Amparo Ceballos Marín y Alirio Montenegro Montilla, contra:
Hugo  Rengifo  Leal,  SURTIMARCAS  INSTITUCIONAL  S.A.S., y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1438 del 10 de abril de 2019, inscrito el 24
de  Abril  de  2019  bajo el No. 00175667 del libro VIII, el Juzgado 2
Civil  del  Circuito de Manizales (Caldas), comunicó que en el proceso
verbal   No.   17001-31-03-002-2018-00240-00  de:  Fredy  Yecid  Calvo
Zapata,  Claudia  Marcela  Calvo  Zapata,  Marina  del  Socorro Zapata
Sánchez  y Jesús Alberto Calvo Castro, quienes actúan en nombre propio
y  en  representación  de  la menor Deicy Gisela Calvo Zapata, contra:
Víctor  Hugo García Narváez, Eladio de Jesús Cadavid Muñoz, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  Y EXPRESO SIDERAL S.A., se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0911-19 del 07 de mayo de 2019, inscrito el
23  de Mayo de 2019 bajo el No. 00176524 del libro VIII, el Juzgado 40
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso Verbal No.
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2019-  00154 de Leby Garzón Rojas en nombre propio y en representación
legal  de  los menores Ingrit Marisol Garzón Lugo, Sara Michael Garzón
Lugo,  Karol  Sofía  Garzón y María Fernanda Garzón Lugo contra Camilo
Ariza   Vargas,  Ruth  Marina  Vargas  Acosta  y  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la  inscripción de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 01507 del 15 de mayo de 2019, inscrito el 5
de  Junio  de  2019 bajo el No. 00177027 del libro VIII, el Juzgado 09
Civil  del  Circuito De Bogotá, comunicó que en el proceso declarativo
verbal  No. 1100131030092019-0002500 de: Diana Marcela Vargas Trujillo
CC.  1117525851,  Yenny  Paola  Vargas  Trujillo CC. 1117517335, Erika
Vargas   Trujillo   CC.   1117512225,   Amparo   Vargas  Trujillo  CC.
1117499502,  Enrique  Vargas  Victoria CC. 17641040, Luz Mery Trujillo
Vargas  CC.  40769802, Laura Valentina Vargas Trujillo T.I. 1117930252
representada  por  los  señores  Enrique  Vargas  Victoria  y Luz Mery
Trujillo  Vargas,  contra:  COOPERATIVA  DE  TRANSPORTES VELOTAX LTDA,
Rafael  Aguilera  González  CC. 79042261, SEGUROS DEL ESTADO S.A. y LA
EQUIDAD   SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 1506 del 21 de mayo de 2019, inscrito el 7 de
Junio  de 2019 bajo el No. 00177074 del libro VIII, el Juzgado 2 Civil
del  Circuito  de  Neiva  (Huila),  comunicó  que en el proceso verbal
responsabilidad           civil          extracontractual          No.
41001-31-03-002-2019-00021-00  de: José Balmore Zuluaga García y otra,
contra:  Salomón  Serrato Suarez y otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 440 del 06 de junio de 2019, inscrito el 12
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177141 del libro VIII, el Juzgado 6
Civil  Municipal  De  Palmira  (Valle  del  Cauca)  comunicó que en el
proceso    verbal    responsabilidad    civil   extracontractual   No.
2019-00116-00  de: Oscar Eduardo Díaz Martínez CC. 14.700.464, contra:
Jesús   Albenis   Giraldo  Quintana  CC.  16.267.213,  COOPERATIVA  DE
TRANSPORTADORES  FLOTA PALMIRA, LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 0830 del 02 de mayo de 2019, inscrito el 13
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177235 del libro VIII, el Juzgado 4
Civil  del  Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el proceso
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verbal  No.  2019-00090-00  de:  Jorge  Alberto  Sánchez  Pastrana CC.
6.867.150,  contra: LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  otros, se decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 428 del 14 de junio de 2019, inscrito el 25
de  Junio de 2019 bajo el No. 00177561 del libro VIII, el Juzgado 9 de
Pequeñas  Causas  y  Competencia  Múltiple  de Cali (Valle del Cauca),
comunicó   que   en   el   proceso  verbal  de  responsabilidad  civil
extracontractual,  de:  Jhon  Fredy  Bastidas  Narváez  CC.16.916.243,
Contra:  Norbey  de  Jesús  Henao  CC.16.942.347,  Elvis  Yamid Vargas
Morales  CC.10.498.792,  Héctor  Fabo Alba CC. 94.070.586 y LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 00940 del 19 de junio de 2019, inscrito el 27
de  Junio  de  2019 bajo el No. 00177642 del libro VIII, el Juzgado 26
Civil  del  Circuito  De Bogotá, comunicó que en el proceso verbal No.
2018-00331  de:  Fernando  Vásquez  Pinilla CC. 5.644.996, Gloria Inés
Saavedra  Mantilla CC. 30.208.404, Jaime Márquez Pinilla CC. 5.644.578
y  Blanca  Nieves  Rueda  de  Márquez  CC. 37.797.696, contra: Gonzalo
Gómez  Isaza CC. 16.400.008, Blanca Inés Lopez Buitrago CC.24.765.873,
Derly   Llanira  García  Alvarez  CC.  24.731.725,  y  las  sociedades
SUATOMOVIL   S.A.,   y   LA   EQUIDAD   SEGUROS   GENERALES  ORGANISMO
COOPERATIVO,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad
de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1633 del 04 de junio de 2019, inscrito el 28
de  Junio  de  2019  bajo el No. 00177716 del libro VIII, el Juzgado 5
Civil  del  Circuito  de  Ibagué  (Tolima), comunicó que en el proceso
verbal  (Responsabilidad  Civil Extracontractual) No. 2019-60 de: Jose
Luis  Saldaña  Olaya,  Patricia Anzola Aguirre y Julián David Saldaña,
contra:  CARBONES Y TRANSPORTE DE SUTATAUSA S.A.S., LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO  COOPERATIVO  y  LEASING  BANCOLOMBIA  S.A.,  se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1713 del 17 de julio de 2019, inscrito el 1
de  Agosto  de 2019 bajo el No. 00178804 del libro VIII, el Juzgado 44
Civil  Municipal  de  Bogotá  D.C.,  comunicó  que  en  el  proceso de
Responsabilidad  Civil  No.  1100140030442019057600  de  Rafael Andres
Romero  Bran C.C. No. 80130474 contra BIMOTOR CONCESIONARIOS S.A.S, LA
EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  ORGANISMO COOPERATIVO y BANCOLOMBIA S.A.,
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se  decretó  la  inscripción  de  la  demanda  en  la  sociedad  de la
referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 0891-19 del 12 de agosto de 2019, inscrito el
13  de  Agosto de 2019 bajo el No. 00179078 del libro VIII, el Juzgado
Primero  Civil  del Circuito de Montería (Córdoba), comunicó que en el
Proceso  Verbal  de Responsabilidad Civil Contractual de Mayor Cuantía
No.  23-001-31-03-001-2019-00216-00  de: Eder Luís Petro Rojas contra:
INVERSIONES  DE LA OSSA & ESPITIA TRANSPORTES LUZ y LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  se  decretó  la  inscripción  de la
demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio No. 1443 del 01 de abril de 2019, inscrito el 19
de  Septiembre de 2019 bajo el No. 00180042 del libro VIII, el Juzgado
17  Civil  del  Circuito De Cali (Valle del Cauca), comunicó que en el
proceso  declarativo  de  responsabilidad  civil  extracontractual No.
76-001-31-03-017-2019-00038-00  de:  Maria  Fernanda  Valencia Leiva y
Otros,  contra:  EQUIDAD SEGUROS y Otros, se decretó la inscripción de
la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 2188 del 11 de septiembre de 2019, inscrito
el  9  de  Octubre  de  2019  bajo  el No. 00180529 del libro VIII, el
Juzgado  5  Civil  del Circuido de Palmira (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el  proceso responsabilidad civil extracontractual NO. 76 520
3103   005   2019  00148  00  de:  María  Elena  Gallardo  Camayo  CC.
29.701.437,  Wilson Patiño Gallardo CC. 5.994.517, Carmen Elena Patiño
Gallardo  CC.66.929.426,  Gloria  Inés Patiño Gallardo CC. 28.917.624,
Hugo  de  Jesús  Gallardo Camayo CC. 1.112.222.296, Contra: Yohn Jairo
Melo  Plaza  CC.  16.859.286,  Alexander  Ipaz  Pinchao CC.14.700.152,
COODETRANS  PALMIRA LTDA, SEGUROS LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, SOCIOS
GESTORES  COODETRANS  PALMIRA  LTDA,  terceros civilmente responsables
señores  Miguel  Antonio  Zúñiga  Villa  e  Indolfo  Lozano  Mejia, se
decretó la inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante  Oficio  No. 1251 del 10 de octubre de 2019, inscrito el
23  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180834 del libro VIII, el Juzgado
1  Civil  del Circuito de Oralidad De Cali (Valle del Cauca), comunicó
que  en  el proceso verbal- responsabilidad civil extracontractual No.
7600131030012019-00201-00  de:  Sandra  Milena  Alvarez  Viveros,  Ana
Melba  Riveros,  Daniel  Alvarez Riascos, Martha Lizeth Muñoz Alvarez,
Diana  Patricia  Alvarez  Viveros, Marino Caicedo Viveros, Cilia Edith
Viveros,  Mercedes  Gonzalez  Viveros, Contra: Bryan Mosquera Montoya,
 
                                          Página 11 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2020 Hora: 12:43:25

                                       Recibo No. AA20821214

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20821214146DC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Blanca  Nubia  Mosquera  Alarcón,  EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO
COOPERATIO,   TRANSPORTADORA   EL   PRADO   LIMITADA,  se  decretó  la
inscripción de la demanda en la sociedad de la referencia.
                              CERTIFICA:
Que  mediante Oficio No. 2676 del 10 de septiembre de 2019 inscrito el
29  de Octubre de 2019 bajo el No. 00180972 del libro VIII, el Juzgado
2  Civil  del Circuito de Ipiales (Nariño), comunicó que en el proceso
verbal  responsabilidad  civil  extracontractual No. 2019-00068-00 de:
Diana  Yuncelly Martinez Bolaños, Contra: Jose Wilson Chacua Chalaca y
Otros,  se  decretó  la inscripción de la demanda en la sociedad de la
referencia.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Tiene  como objetivo especializado del acuerdo cooperativo, LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  tiene  como  objetivo  especializado  del  acuerdo
cooperativo,  dentro  del  propósito expuesto en el artículo anterior,
satisfacer  las  necesidades de protección de las personas asociadas y
de  las  que  s  en  a  la el presente estatuto, mediante servicios de
seguros  generales  que  amparen  a las personas, bienes y actividades
frente  a eventuales riesgos con la finalidad de brindar tranquilidad,
confianza  y  bienestar a los protegidos y beneficiarios del servicio,
que  será  prestado  en  condiciones  óptimas  de  economía, agilidad,
organización    administrativa,    eficiencia   técnica   y   respaldo
financiero.  Enumeración  de  actividades. Para cumplir su propósito y
alcanzar  su  objeto  la  equidad seguros generales podrá realizar las
siguientes  actividades:  1).  Celebrar  y  ejecutar,  toda  clase  de
contratos  de  seguros, reaseguros y coaseguros los que se regirán por
disposiciones   propias   de   estas  modalidades  contractuales.  2).
Administrar   fondos   de   previsión   y  seguridad  social  que  las
disposiciones  legales  facultan  a  las  entidades  aseguradoras. 3).
Conceder  préstamos  a  sus  entidades  asociadas dentro de los marcos
legales  vigentes.  4).  Efectuar  las  inversiones  que  requiera  el
cumplimiento  de  su objeto social dentro de las disposiciones legales
vigentes.  5).  Crear  instituciones  de naturaleza solidaria, tanto a
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nivel  nacional  como  internacional,  orientadas  al  cumplimiento de
actividades   de   fortalecimiento   del   sector   cooperativo   o  a
proporcionar  el  apoyo  y  ayuda  necesarios  para facilitar el mejor
logro  de  los  propósitos  y  actividades económicas y sociales de la
equidad  seguros  generales. 6). Celebrar convenios con organizaciones
nacionales  o  extranjeras, para procurar el mejor cumplimiento de sus
objetivos  y  actividades  o  para  ofrecer servicios diferentes a los
establecidos  en  el  objetivo  especializado del acuerdo cooperativo.
7).  Realizar  en  forma  directa o indirecto todo tipo de actividades
permitidas  por  la  ley  que  se  relacionen con el desarrollo de los
objetivos   sociales.  8).  Actuar  como  entidad  operadora  para  la
realización    de    libranza   o   descuento   directo   relacionados
específicamente  con  primas de seguros en forma como lo establezca la
Ley.  Amplitud  administrativa  y  de  operaciones  para  cumplir  sus
objetivos  y  adelantar  sus  actividades, la equidad puede organizar,
tanto  en  el  país  como en el exterior, todos los establecimientos y
dependencias  administrativas  que  sean  necesarios  y  realizar toda
clase  de  operaciones,  actos,  contratos  y demás negocios jurídicos
lícitos  que  se  relacionen con el desarrollo de sus actividades y el
cumplimiento  de  sus  objetivos.  Intermediación el a contratación de
seguros  la equidad procurara realizar directamente la contratación de
los   diversos   seguros  que  tiene  establecidos.  No  obstante,  si
resultare  necesario  o  conveniente, podrá colocar pólizas de seguros
con  el  concurso  de  intermediarios  debidamente  autorizados por el
organismo   gubernamental   competente   y   que   cumplan  las  demás
condiciones   reglamentarias   que   pueda   establecer  la  Junta  de
Directores.  Prestación de servicios al público no afiliado la equidad
seguros  generales cumplirá la actividad aseguradora principalmente en
interés  de sus propios asociados y de la comunidad vinculada a ellos.
Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  inciso  anterior, la equidad
seguros  generales extenderá la prestación de sus servicios al público
en  general  y  en  tal  caso los excedentes que se obtengan por estas
operaciones,  serán  llevados  a  un  fondo  social  no susceptible de
repartición.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
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Valor nominal      : $0,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $0,00
No. de acciones    : 0,00
Valor nominal      : $0,00
 
 
El  monto mínimo de aportes sociales será de: $5.600.000.000,00 moneda
corriente,  el  cual  no  será  reducible  durante la existencia de la
equidad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
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Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
 
Mediante  Acta  No.  56  del 20 de abril de 2018, de Asamblea General,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 18 de junio de 2018 con el No.
00031312 del Libro XIII, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Cespedes      Camacho    C.C. No. 000000013825185 
                   Orlando                                           
 
Segundo Renglon    Reyes Villar Yolanda     C.C. No. 000000041662345 
 
Tercer Renglon     Zambrano      Solarte    C.C. No. 000000098145605 
                   Hamer Antonio                                     
 
Cuarto Renglon     Mora  Peñaloza Carlos    C.C. No. 000000005525250 
                   Julio                                             
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Quinto Renglon     Duque  Alzate  Omaira    C.C. No. 000000043027184 
                   Del Socorro                                       
 
Sexto Renglon      Avila   Ruiz  Orlando    C.C. No. 000000091422441 
                   Rafael                                            
 
Septimo Renglon    Cuellar       Arteaga    C.C. No. 000000012107769 
                   Armando                                           
 
Octavo Renglon     Saenz  Herrera Miguel    C.C. No. 000000080226856 
                   Alexander                                         
 
Noveno Renglon     Londoño       Londoño    C.C. No. 000000006558269 
                   Hector De Jesus                                   
 
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Otero   Santos   Dora    C.C. No. 000000037890484 
                   Yaneth                                            
 
Segundo Renglon    Garcia Perdomo Miller    C.C. No. 000000011380793 
 
Tercer Renglon     Tenorio      Quintero    C.C. No. 000000016353591 
                   Edixon Tenorio                                    
 
Cuarto Renglon     Velez   Leon   Martha    C.C. No. 000000060368716 
                   Isabel                                            
 
Sexto Renglon      Reales    Daza   Juan    C.C. No. 000000018935299 
                   Antonio                                           
 
Septimo Renglon    Solarte Rivera Hector    C.C. No. 000000016882819 
 
Octavo Renglon     Herrera      Arenales    C.C. No. 000000063390237 
                   Nury Marleni                                      
 
Noveno Renglon     Kuhn  Naranjo  Victor    C.C. No. 000000019179986 
                   Henry                                             
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Mediante  Acta  No.  57  del  12  de  abril  de  2019,  de Asamblea de
Delegados,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 17 de junio de 2019
con el No. 00031615 del Libro XIII, se designó a:
 
SUPLENTES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Quinto Renglon     Florez  Rubianes Luis    C.C. No. 000000070054789 
                   Fernando                                          
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  51  del  24  de  abril  de  2015,  de Asamblea de
Delegados, inscrita en esta Cámara de Comercio el 24 de agosto de 2015
con el No. 00015448 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    DELOITTE   &   TOUCHE    N.I.T. No. 000008600058134
Persona            LTDA                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 4 de agosto de 2015, de
Revisor Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 25 de agosto de
2015 con el No. 00015456 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Reyes    Gil    Nancy    C.C.  No.  000000052533743
Suplente           Sorany                   T.P. No. 90088-T         
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin num del 22 de junio de 2017, de
Revisor  Fiscal, inscrita en esta Cámara de Comercio el 26 de julio de
2017 con el No. 00031077 del Libro XIII, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Buitrago       Suarez    C.C.  No.  000000079948309
Principal          Andres Mauricio          T.P. No. 92667-T         
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                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 886 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de 2017, inscrita el 22 de Octubre de 2019 bajo el
registro  No.  00031704  del  libro  XIII,  compareció  Carlos Eduardo
Espinosa   Covelli   identificado   con   Cédula   de  Ciudadanía  No.
79.242.457,  en  su  calidad  de  Representante  Legal  Suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder   general   a  Alexander  Penagos  Perdomo
identificado  con  Cédula  Ciudadanía  No.  7.722.773 y portador de la
tarjeta   profesional   No.   174.904   del  Consejo  Superior  de  la
Judicatura,  para  que  se  represente  a  los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Valle,  Cauca  y  Nariño.  Segundo:  Que  el citado poder se otorga en
virtud  de  su  carácter  de  apoderado  judicial  para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que se encuentren en los departamentos de Valle, Cauca
y  Nariño.  B.  Representar  a  los  organismos  cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control, que se encuentren en
los  departamentos  descritos en el literal anterior. C. Representar a
los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de (SIC) judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en las mismas se promueven o propongan fórmulas de arreglo, hacer
ofertas,  conciliar  con  la  contraparte  y  absolver a nombre de las
aseguradoras  mencionadas el interrogatorio que la autoridad realice o
el  que  haga  la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y
aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda facultado(a) para
interponer  cualquiera de los recursos consagrados en las leyes contra
decisiones  judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos
nacionales,     departamentales     o    municipales    y    entidades
descentralizadas del mismo orden.
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                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 885 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de  2017,  inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031770  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general a la abogada LILIA INÉS VEGA MENDOZA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número 1.065.593.412 de
Valledupar  y  portadora  de  la  tarjeta  profesional No. 198.742 del
Consejo   Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a  los
organismos  cooperativos  aludidos  en las actuaciones señaladas en el
presente    documento    en    el   siguiente   numeral   y   limitado
territorialmente   a   los   departamentos   de   Atlántico,  Bolívar,
Magdalena,  Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Atlántico,  Bolívar, Magdalena, Córdoba, Cesar, Sucre y La Guajira. B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  los organismos de
inspección,   vigilancia   y   control,   que  se  encuentren  en  los
departamentos  descritos  en el literal anterior. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales.
D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control,  de  los  departamentos  mencionados  en  el  literal  a.  E.
Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y confesar, en toda clase de procesos especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
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funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas del mismo orden. Que Lilia
Inés  Vega Mendoza queda ampliamente facultada para cumplir su gestión
de  representación  en  los  asuntos específicamente indicados en este
instrumento  público,  para lo cual deberá cumplir su encargo conforme
a su profesión de abogado.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 985 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  10  de  agosto  de  2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031772  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general  a la abogada CLAUDIA JIMENA LASTRA
FERNANDEZ,  identificada con Cédula de Ciudadanía número 28.554.926 de
Ibagué  y  portadora de la tarjeta profesional No. 173.702 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  que  represente  a los organismos
cooperativos  aludidos  en  las  actuaciones  señaladas en el presente
documento  en  el  siguiente numeral y limitado territorialmente a los
departamentos  de  Huila,  Tolima  y  Caquetá.  Que el citado poder se
otorga  en  virtud  de  su  carácter  de  apoderada  judicial para los
siguientes  asuntos  específicos  y  exclusivos:  A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Huila,  Tolima y Caquetá. B. Representar a los organismos cooperativos
ante  los  organismos  de  inspección,  vigilancia  y  control, que se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad sea
demandada  directamente o llamada en garantía que se realicen ante las
autoridades  judiciales.  D. Representar a los organismos cooperativos
en  las  audiencias  extrajudiciales que se celebren en los centros de
conciliación,  mediación,  arbitraje,  amigable composición y ante los
entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el literal a.
E.  Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho
en   litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos  especiales,
actuaciones  o diligencias, de tipo judicial o administrativo y de los
incidentes  que  en  las  mismas  se  promuevan  o  propongan. El (la)
apoderado  (a)  general  aquí  designado podrá adicionalmente proponer
fórmulas  de  arreglo,  hacer  ofertas, conciliar con la contraparte y
absolver  a  nombre  de las aseguradoras mencionadas el interrogatorio
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que  la  autoridad realice o el que haga la parte que pidió la prueba,
previa  notificación  y aprobación del Poderdante. F. En general queda
facultado(a)  para  interponer  cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y entidades descentralizadas del mismo orden. Que Claudia
Jimena  Lastra  Fernandez  queda ampliamente facultada para cumplir su
gestión  de representación en los asuntos específicamente indicados en
este  instrumento  público,  para  lo  cual  deberá cumplir su encargo
conforme a su profesión de abogado.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1040 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de  agosto  de  2017, inscrita el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031774  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder general a la abogada DIANA PEDROZO MANTILLA,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.095.907.192 y
portadora  de  la tarjeta profesional No. 240.753 del Consejo Superior
de  la  Judicatura,  para que represente a los organismos cooperativos
aludidos  en  las actuaciones señaladas en el presente documento en el
siguiente  numeral  y limitado territorialmente a los departamentos de
Santander,  Norte de Santander y Arauca. Que el citado poder se otorga
en  virtud  de  su  carácter de apoderada judicial para los siguientes
asuntos  específicos  y  exclusivos:  A.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   las  autoridades  administrativas  y  organismos
descentralizados  de derecho público del orden nacional, departamental
y/o  municipal  que  se  encuentren en los departamentos de Santander,
Norte   de  Santander  y  Arauca.  B.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C.  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D.   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
literal  a.  E. Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
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administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Diana  Pedrozo  Mantilla queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 623 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  21  de  mayo  de  2019,  inscrita  el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031776  del  libro  XIII,  compareció  NESTOR RAUL HERNÁNDEZ
OSPINA,  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  número 94.311.640,
quien  obra  como  representante  legal suplente de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  general al señor JUAN DAVID URIBE RESTREPO,
identificado  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.130.668.110 y
Tarjeta  Profesional número 204176, para que en su carácter de Abogado
de  la Agencia de Cali y únicamente por el tiempo que ocupe tal cargo,
en   vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES  O.C.,
represente   a   los   organismos   cooperativos   aludidos   en   los
departamentos  de  Valle  del  Cauca,  Cauca y Pasto, para los efectos
establecidos  en  el  siguiente numeral. Que el citado poder se otorga
para  ejecutar  los  siguientes actos en nombre y representación de La
Equidad  Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo  y  de  La Equidad
Seguros   de   Vida   Organismo  Cooperativo:  A.  Representar  a  los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Valle  del  Cauca,  Cauca  y  Pasto.  B.  Representar a los organismos
cooperativos   ante   los  entes  de  inspección  y  control,  que  se
encuentren  en  los departamentos descritos en el literal anterior. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
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mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Juan David Uribe Restrepo queda ampliamente facultada para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 15 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
08  de enero de 2020, inscrita el 17 de Enero de 2020 bajo el registro
No  00031778  del  libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernandez Ospina
identificado  con  Cédula  de Ciudadanía No. 94.311.640, en su calidad
de  Representante  Legal de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a la abogada
Martha  Cecilia  de la Rosa Barbosa identificada con Cédula Ciudadanía
No.  1.019.066.525  y  Tarjeta  Profesional No. 322580, para que en s8
carácter  de  Abogada  de Dirección Legal Judicial y únicamente por el
tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en vinculación laboral con LA EQUIDAD
SEGUROS  GENERALES  O.C,  represente  a  los  organismos  cooperativos
aludidos,  para  los efectos establecidos en el siguiente numeral. Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo.  A.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  B.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C. representar a
los  organismos cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
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demandados  o  demandante  o sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. D.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales,  actuaciones  o  diligencias,  de  todo tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promuevan  o  propongan.  El (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo,  hacer ofertas
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la,  parte  que  pidió la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Martha  Cecilia  de  la  Rosa  Barbosa  queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestor  de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1464 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  15  de noviembre de 2019, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro  No 00031785 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernandez
Ospina,  identificado  con  Cédula de Ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  presidente ejecutivo de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general, a la
señora  Luisa  Fernanda  Sanchez  Zambrano, identificada con Cédula de
Ciudadanía  número 1.104.863.398, y tarjeta profesional número 285163,
para  que  en  su  carácter de Abogada de la Agencia de Barranquilla y
únicamente  por  el tiempo que ocupe tal cargo, en vinculación laboral
con  LA  EQUIDAD  SEGUROS  GENERALES O.C., represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  en  los  departamentos de Atlántico, Bolívar,
Córdoba,   Guajira,   Magdalena,   San  Andrés,  Providencia  y  Santa
Catalina,  Sucre,  y  Cesar, departamentos de la costa norte del país,
para  los  efectos  establecidos en el siguiente numeral. SEGUNDO: Que
el  citado  poder  se  otorga  para  ejecutar  los siguientes actos en
nombre  y  representación  de  La  Equidad Seguros Generales Organismo
Cooperativo  y de La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo. A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos  descentralizados de derecho público de
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orden  nacional,  departamental y/o municipal, que se encuentren en en
los  departamentos de Atlántico, Bolívar, Córdoba, Guajira, Magdalena,
San   Andrés,   Providencia   y   Santa   Catalina,  Sucre,  y  Cesar,
departamentos  de  la  costa  norte  del  país.  B.  Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los entes de inspección y control, que
se  encuentren  en  los departamentos descritos en el litera anterior.
C.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen ante las autoridades judiciales de los departamentos
mencionados   en  el  literal  a.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  de  la  ciudad  y  los  departamentos
mencionados  en  el  literal  a. E. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos  especiales, actuaciones o diligencias de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  Aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F.   En  general  queda  facultado(a)  para  interponer,
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  TERCERO: Que Luis Fernanda Sanchez Zambrano, queda ampliamente
facultada  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
específicamente indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 1357 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.
del  25  de  octubre  de 2017, inscrita el 29 de Enero de 2020 bajo el
registro  No  00031786  del  libro  XIII,  compareció  Carlos  Eduardo
Espinosa   Covelli,   identificado   con   Cédula  de  Ciudadanía  No.
79.242.457,  en  su  calidad  de  representante  legal  suplente de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general,  al  abogado  Víctor  Andres Gomez
Angarita,  identificado  con la Cédula de Ciudadanía número 80.795.250
y  portador  de  la  tarjeta  profesional  número  174.721 del Consejo
Superior  de  la  Judicatura,  para  que,  en su carácter de apoderada
judicial,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para los
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efectos  establecidos  en el siguiente numeral. Segundo: Que el citado
poder  se  otorga  en virtud de su carácter de apoderado judicial para
los  siguientes asuntos específicos y exclusivos. A. Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental   y/o   municipal   en   el  territorio  Colombiano.  B.
Representar  a  los  organismos  cooperativos  antes los organismos de
inspección,  vigilancia  y  control.  C.  Representar a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,  en  los  que la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  Colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  a  las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y
confesar,   en  toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  F.  En  general  queda
facultado(a)  para  interponer, cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  Víctor  Andres  Gomez  Angarita, queda ampliamente facultado para
cumplir  su  gestión  de representación en los asuntos específicamente
indicados  en este instrumento público, para lo cual deberá cumplir su
encargo conforme a su profesión de abogado.
                              CERTIFICA:
Que  por Escritura Pública No. 14 de la Notaría 10 de Bogotá D.C., del
08  de  enero  de  2020,  inscrita  el  4  de  Febrero de 2020 bajo el
registro  No 00031791 del libro XIII, compareció Néstor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  C.C  No.  94.311.640 de la ciudad de Bogotá
D.C,  en  su  calidad de Representante Legal Suplente, por medio de la
presente  Escritura  Pública,  confiere  poder  general  a  la  señora
Viviana  Carolina  Cruz Bermudez identificada con Cédula de Ciudadanía
número   1.014.217.313   de   Bogotá   D.C.,   y  Tarjeta  Profesional
Nro.252.434,  para que en su carácter de Abogada de la Dirección Legal
 
                                          Página 26 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2020 Hora: 12:43:25

                                       Recibo No. AA20821214

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20821214146DC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

Judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación  laboral con LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C., represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en  el  siguiente  numeral. Que el citado poderse otorga para ejecutar
los  siguientes actos en nombre y representación de LA EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO  y  de  La  Equidad  Seguros de Vida
Organismo  Cooperativo:  A.  Representar a los organismos cooperativos
ante,  las  autoridades  administrativas y organismos descentralizados
de  derecho público de orden nacional, departamental y/o municipal, en
el   territorio   colombiano.   B.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y control. C.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  toda  clase  de
actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los organismos
cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados en garantía
que  se  realicen  ante  las  autoridades  judiciales en el territorio
colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición  ante  los
entes   de   control  a  nivel  nacional  E.  Notificarse,  conciliar,
transigir,  allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar en
toda  clase  de procesos especiales actuaciones o diligencias, de tipo
judicial  o  administrativo  y  de los incidentes que en las mismas se
promueva  o  propongan.  El  (la) apoderado (a) general aquí designado
podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas  de  arreglo; hacer ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   F.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que Viviana Carolina Cruz Bermúdez queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 126 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031799  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  la  abogada  Maria  del  Pilar  Valencia Bermudez identificada con
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cedula  de  ciudadanía  Nro.  1.053.789.348 y Tarjeta Profesional Nro.
218.461,  para  que  en su carácter de abogada de la agencia Medellín,
de  la  dirección  legal  corporativa  y  únicamente por el tiempo que
ocupe  tal  cargo,  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD SEGUROS
GENERALES  O.C.,  represente  a  los organismos cooperativos aludidos,
para  los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado
poder  se  otorga  para  ejecutar  los  siguientes  actos  en nombre y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o municipal, para todo el departamento de Antioquia y
el  eje  cafetero,  esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda,
Quindío,  el Norte y Oriente del Valle del Cauca. b. Representar a los
organismos  cooperativos  ante  los  entes de inspección, vigilancia y
control,  que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos en el
literal  anterior.  c.  Representar  a  los organismos cooperativos en
toda  clase  de  actuaciones judiciales, y administrativas, en los que
los  organismos  cooperativos  sean  demandados  directamente  o  sean
llamados  en  garantía que se realicen ante las autoridades judiciales
en  los  departamentos  de  Antioquia  y el eje cafetero, esto es, los
departamentos  de  Caldas,  Risaralda, Quindío, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca. d. Representar a los organismos cooperativos en las
audiencias   extrajudiciales   que  se  celebren  en  los  centros  de
conciliación  mediación,  arbitraje,  amigable  composición y ante los
entes  de control en los departamentos de Antioquia y el eje cafetero,
esto  es,  los departamentos de Caldas, Risaralda, Quindío, el Norte y
Oriente  del  Valle  del  Cauca. e. Notificarse, conciliar, transigir,
allanarse,  disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase
de  procesos  especiales actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Maria  del  Pilar  Valencia  Bermudez  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
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indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 125 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031801  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina  , identificado con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  abogada  externo  Jorge Mario Aristizabal Giraldo identificado con
cedula  de  ciudadanía  Nro.  4.582.281  y  Tarjeta  Profesional  Nro.
118.812,   para   que  en  su  carácter  de  abogado  externo  de  las
aseguradoras,  represente a los organismos cooperativos aludidos, para
los  efectos establecidos en el siguiente numeral. Que el citado poder
se   otorga   para   ejecutar   los   siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO
y  de  La Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo a. Representar
a  los organismos cooperativos ante, las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal,  en  el  eje  cafetero del país, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  b.  Representar a los organismos cooperativos ante
los  entes  de  inspección, vigilancia y control. c. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase de actuaciones judiciales, y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las autoridades judiciales en el eje cafetero del país, esto es,
en  los  departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío,  Tolima, la
subregión  del  suroeste  del  departamento  de  Antioquia, el Norte y
Oriente   del  Valle  del  Cauca.  d.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de  conciliación mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes de control del eje cafetero del país, esto es, en los
departamentos  de:  Caldas,  Risaralda,  Quindío, Tolima, la subregión
del  suroeste  del  departamento  de Antioquia, el Norte y Oriente del
Valle  del  Cauca.  e.  Notificarse,  conciliar, transigir, allanarse,
disponer  del  derecho en litigio y confesar en toda clase de procesos
especiales   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial   o
administrativo  y  de  los  incidentes que en las mismas se promueva o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo; hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
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mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
poderdante.   f.  En  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.   Que   Jorge   Mario  Aristizabal  Giraldo  queda  ampliamente
facultado  para  cumplir  su  gestión de representación en los asuntos
indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 129 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  07  de febrero de 2020, inscrita el 17 de Febrero de 2020 bajo el
registro  00031803  del  libro  V,  compareció  Nestor  Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con cédula de ciudadanía número 94.311.640., en
su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia,
por  medio  de  la presente Escritura Pública, confiere poder general,
al  señor  Carlos  Andres  Mejía  Arias  identificado  con  cedula  de
ciudadanía  Nro.  79.746.677  para  que  en  su  carácter  de  Gerente
Nacional  de  Indemnizaciones, únicamente por el tiempo que tiempo que
ocupe  tal  cargo  en  vinculación  laboral  con  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES   ORGANISMO   COOPERATIVO,   represente   a  los  organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  a.  Representar  a  los  organismos  cooperativos  ante  las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   del  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal  en  el
territorio  Colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
antes  los  organismos de inspección, vigilancia y control. c. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de tomadores, aseguradoras,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por La
Equidad  Seguros Generales Organismos Cooperativo y la Equidad Seguros
de  Vida  Organismo  Cooperativo. d. Suscribir en nombre de La Equidad
Seguros  Generales  Organismos  Cooperativo  contratos  de compraventa
sobre  automotores,  así  como  su  respectivo  traspaso.  e.  Otorgar
poderes  y cesión de derechos para adelantar trámites ante autoridades
de  tránsito  a  nivel  nacional.  Que Carlos Andres Mejía Arias queda
ampliamente  facultado  para  cumplir  su gestión de representación en
los asuntos indicados en este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 143 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  12  de  febrero  de  2020, inscrita el 6 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031813 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 94.311.640 en su
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calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública,  confiere poder general a
Adriana  Consuelo  Pabón Rivera identificada con cédula ciudadanía No.
52.264.448,  y  tarjeta  profesional  número  162.585,  para que en su
carácter  de  abogada  de la dirección legal judicial y únicamente por
el  tiempo  que ocupe tal cargo, en vinculación laboral con La Equidad
Seguros  Generales  Organismo  Cooperativo represente a los organismos
cooperativos  aludidos,  para los efectos establecidos en el siguiente
numeral.  Que  el  citado poder se otorga para ejecutar los siguientes
actos  en  nombre  y  representación  de  La Equidad Seguros Generales
Organismo  Cooperativo  y  de  La  Equidad  Seguros  de Vida Organismo
Cooperativo:  a.  Representar  a  los organismos cooperativos ante las
autoridades  administrativas  y organismos descentralizados de derecho
público   de  orden  nacional,  departamental  y/o  municipal,  en  el
territorio  colombiano.  b.  Representar a los organismos cooperativos
ante  los  entes  de inspección, vigilancia y control c. Representar a
los  organismos  cooperativos en toda clase de actuaciones judiciales,
y  administrativas,  en  los  que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano  d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control   a  nivel  nacional  e.  Notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  procesos especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente   proponer   fórmulas,   de   arreglo,  hacer  ofertas,
conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de las aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Adriana Consuelo Pabón Rivera queda ampliamente facultado
para  cumplir su gestión de representación en los asuntos indicados en
este instrumento público.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 124 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
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registro  No 00031817 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
calidad  de  Representante  legal,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere poder general al Abogado Suarez Urrego Luis Alberto
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.032.405.996,  y  tarjeta
profesional  número 214.654, para que en su carácter de Director Legal
judicial   y  únicamente  por  el  tiempo  que  ocupe  tal  cargo,  en
vinculación   laboral  con  La  Equidad  Seguros  Generales  Organismo
Cooperativo,   para   ejecutar   los  siguientes  actos  en  nombre  y
representación  de  la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo
y  de la Equidad Seguros de Vida Organismo Cooperativo: a. Representar
a  los  organismos cooperativos ante las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  publico  de orden nacional,
departamental   y/o   municipal,   en  el  territorio  colombiano.  b.
Representar   a   los   organismos  cooperativos  ante  los  entes  de
inspección  vigilancia  y  control.  c.  Representar  a los organismos
cooperativos    en   toda   clase   de   actuaciones   judiciales,   y
administrativas,   en   los   que  los  organismos  cooperativos  sean
demandados  directamente  o  sean llamados en garantía que se realicen
ante  las  autoridades  judiciales  en  el  territorio  colombiano. d.
Representar   a   los   organismos   cooperativos  en  las  audiencias
extrajudiciales  que  se  celebren  en  los  centros  de conciliación,
mediación,  arbitraje,  amigable  composición  y  ante  los  entes  de
control  a  nivel  nacional.  e.  notificarse,  conciliar,  transigir,
allanarse,  disponer  del derecho en litigio y confesar, en toda clase
de  proceso  especiales, actuaciones o diligencias, de tipo judicial o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer formulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   f.  en  general  queda  facultado  (a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 123 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  7  de  febrero  de  2020,  inscrita el 9 de Marzo de 2020 bajo el
registro  No 00031820 del libro XIII, compareció Nestor Raúl Hernández
Ospina,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 94.311.640, en su
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calidad  de  Representante  legal en la sociedad de la referencia, por
medio  de  la  presente  Escritura  Pública, confiere poder general al
Representante  legal  de  la  Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS   S.A.S.   sigla   OMP   ABOGADOS,   identificada   con  Nit:
900.710.007-2,  con  amplias  facultades  como en Derecho se requiere,
para  que  pueda representar a los organismos cooperativos aludidos de
manera  individual  o conjunta, en todo el Territorio Colombiano, para
los  efectos  establecidos  en  el siguiente numeral. a. Representar a
los  organismos  cooperativos  ante  las autoridades administrativas y
organismos  descentralizados  de  derecho  público  de orden nacional,
departamental  y/o  municipal, que se encuentren en todo el territorio
colombiano.  b.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
entes  de inspección y control que se encuentren en todo el Territorio
colombiano.  c.  Representar  a  los  organismos  cooperativos en toda
clase  de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que los
organismos  cooperativos  sean demandados directamente o sean llamados
en  garantía  que  se realicen ante las autoridades judiciales de todo
el   territorio   colombiano.   d.   Representar   a   los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control  de  todo  el  territorio colombiano. e.
notificarse,  conciliar, transigir, allanarse, disponer del derecho en
litigio  y  confesar, en toda clase de proceso especiales, actuaciones
o  diligencias,  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes
que  en  las  mismas  se  promuevan o propongan. El (la) apoderado (a)
general  aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de
arreglo,  hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a
nombre  de  las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que la
autoridad  realice  o el que haga la parte que pidió la prueba, previa
notificación   y  aprobación  del  Poderdante.  f.  en  general  queda
facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades  descentralizadas  del mismo orden. Tercero:
Que  el  Representante  Legal de la firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E
HIJOS  ABOGADOS  S.A.S. sigla OMP ABOGADOS queda ampliamente facultado
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente     indicados    en    este    instrumento    público,
adicionalmente,  podrá  nombrar  y/o delegar otro(s) profesionales del
derecho   para  que  lleven(n)  a  cabo  todos  o  cualquiera  de  los
propósitos  referidos  en  este  Poder  General  en  todo  caso, estos
profesionales  deben estar inscritos en el certificado de existencia y
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representación  legal  de  la Firma OLFA MARIA PEREZ ORELLANOS E HIJOS
ABOGADOS  S.A.S.  sigla  OMP  ABOGADOS,  reservándole la facultad para
revocar  el  nombramiento  de tal(es) persona(s) o la delegación de la
procuración.
 
 
Que  por  Escritura  Pública No. 1121 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  18  de septiembre de 2018, inscrita el 25 de febrero de 2019 bajo
el  número  00031549  del libro XIII, compareció Néstor Raul Hernández
Ospina  identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía número 94.311.640 de
Bogotá  D.C.  Quien  obra  como  representante  legal  suplente  de la
equidad  seguros  generales  organismo cooperativo y declaró: Primero:
Que  confiere  poder  especial  a  la  señora Paola Andrea Paez Porras
identificada  con  Cédula  de Ciudadanía número 52.701.929 expedida en
Bogotá  D.C., y tarjeta profesional número 116.219-d1, expedida por el
consejo  superior  de  la  judicatura,  para  que  en  su  carácter de
directora  legal  judicial  y  apoderada  judicial  únicamente  por el
tiempo  que ocupe tal cargo, represente a los organismos cooperativos,
aludidos  para  los  efectos  establecidos  en  el  siguiente numeral.
Segundo:  Que  el  citado  poder se otorga en virtud de su carácter de
apoderada  judicial  para  los siguientes específicos y exclusivos: A.
Representar   a  los  organismos  cooperativos  ante  las  autoridades
administrativas  y  organismos descentralizados de derecho público del
orden   nacional,   departamental   y/o  municipal  en  el  territorio
colombiano.  B.  Representar  a  los  organismos cooperativos ante los
organismos  de  inspección, vigilancia y control. C. Representar a los
organismos  cooperativos  en  toda  clase  de actuaciones judiciales y
administrativas  en  los  que  la entidad sea demandada directamente o
llamada  en  garantía  que se realicen ante las autoridades judiciales
en   el   territorio  colombiano.  D.  Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante   los   entes  de  control  a  nivel  nacional.  E.  Notificarse,
conciliar,  transigir,  allanarse  disponer  del  derecho en litigio y
confesar   en   toda  clase  de  procesos  especiales,  actuaciones  o
diligencias  de tipo judicial o administrativo y de los incidentes que
en  las mismas se promuevan o propongan. El (la) apoderado (a) general
aquí  designado  podrá  adicionalmente  proponer  fórmulas de arreglo,
hacer  ofertas,  conciliar  con  la contraparte y absolver a nombre de
las  aseguradoras  mencionadas  el  interrogatorio  que  la  autoridad
realice   o  el  que  haga  la  parte  que  pidió  la  prueba,  previa
notificación   y  aprobación  del  poderdante.  F.  En  general  queda
 
                                          Página 34 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2020 Hora: 12:43:25

                                       Recibo No. AA20821214

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20821214146DC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

facultado  (a)  para interponer cualquiera de los recursos consagrados
en   las   leyes  contra  decisiones  judiciales  o  emanadas  de  los
funcionarios    administrativos    nacionales,    departamentales    o
municipales  y  entidades descentralizadas del mismo orden. G. Objetar
reclamaciones  de  seguros,  provenientes  de  tomadores,  asegurados,
beneficiarios  y/o  terceros  reclamantes  de pólizas expedidas por la
equidad  seguros  generales  O.C;  y la equidad seguros de vida O.C.H.
Suscribir  en  nombre  de la equidad seguros generales O.C., contratos
de  compraventa  sobre  automotores,  así como su respectivo traspaso.
Otorgar  poderes  y  cesión  de  derechos para adelantar trámites ante
autoridades  de  tránsito  a nivel nacional. Tercero: Que Paola Andrea
Paez  Porras;  queda  ampliamente facultada para cumplir su gestión en
los asuntos específicamente indicados en este instrumento público.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 681 de la Notaría 10 de Bogotá D.C.,
del  5  de  junio  de  2017,  inscrita  el 14 de Enero de 2020 bajo el
número  00031768  del  libro  XIII, compareció CARLOS EDUARDO ESPINOSA
COVELLI,  identificado  con Cédula de Ciudadanía No. 79.242.457, quien
obra   como   representante  legal  suplente  de  LA  EQUIDAD  SEGUROS
GENERALES  ORGANISMO  COOPERATIVO,  por medio de la presente Escritura
Pública,  confiere  poder  especial  a  PAULA ANDREA CORONADO CAMACHO,
identificada  con  la  Cédula  de  Ciudadanía  número  1.080.294.547 y
Tarjeta  Profesional No. 255677 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura,  para que en su carácter de apoderada judicial, represente
a  los organismos cooperativos aludidos, para los efectos establecidos
en   el   siguiente   numeral   y   limitado  territorialmente  a  los
departamentos  de  Huila,  Tolima,  Putumayo  y Caquetá. Que el citado
poder  se  otorga  en virtud de su carácter de apoderada judicial para
los  siguientes asuntos específicos y exclusivos: A) Representar a los
organismos   cooperativos   ante  las  autoridades  administrativas  y
organismos  descentralizados  de  derecho  público del orden nacional,
departamental  y/o municipal que se encuentren en los departamentos de
Huila,  Tolima,  Putumayo  y  Caquetá. B) Representar a los organismos
cooperativos  ante los organismos de inspección, vigilancia y control,
que  se  encuentren  en  los  departamentos  descritos  en  el literal
anterior.  C)  Representar a los organismos cooperativos en toda clase
de  actuaciones  judiciales,  y administrativas, en los que la entidad
sea  demandada directamente o llamada en garantía que se realicen ante
las   autoridades   judiciales.   D)   Representar  a  los  organismos
cooperativos  en las audiencias extrajudiciales que se celebren en los
centros  de conciliación, mediación, arbitraje, amigable composición y
ante  los  entes  de  control,  de los departamentos mencionados en el
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literal  a.  E) Notificarse, conciliar, transigir, allanarse, disponer
del  derecho  en  litigio  y  confesar,  en  toda  clase  de  procesos
especiales,   actuaciones   o   diligencias,   de   tipo   judicial  o
administrativo  y  de  los incidentes que en las mismas se promuevan o
propongan.   El  (la)  apoderado  (a)  general  aquí  designado  podrá
adicionalmente  proponer fórmulas de arreglo, hacer ofertas, conciliar
con   la   contraparte   y  absolver  a  nombre  de  las  aseguradoras
mencionadas  el  interrogatorio que la autoridad realice o el que haga
la  parte  que  pidió  la prueba, previa notificación y aprobación del
Poderdante.   F)   En   general  queda  facultado(a)  para  interponer
cualquiera  de los recursos consagrados en las leyes contra decisiones
judiciales  o emanadas de los funcionarios administrativos nacionales,
departamentales  o  municipales y entidades descentralizadas del mismo
orden.  Que  Paula Andrea Coronado Camacho queda ampliamente facultada
para   cumplir   su   gestión   de   representación   en  los  asuntos
específicamente  indicados  en  este instrumento público, para lo cual
deberá cumplir su encargo conforme a su profesión de abogado.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
ESTATUTOS:
DOCUMENTO NO.    FECHA        NOTARIA           INSCRIPCION
2948         24-  VI-1.970        10A.    18- VII-1995 NO.501.105
ACTA NO.5     7- III-1.975    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.107
ACTA NO.9     9- III-1.979    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.109
ACTA NO.14   18- III-1.984    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.111
ACTA NO.16   14- III-1.986    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.112
ACTA NO.18   18- III-1.988    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.114
ACTA NO.20   20-  IV-1.990    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.116
ACTA NO.23   16-  IV-1.993    ASAMB.GEN.  18- VII-1995 NO.501.118
2.292        15-  IX-1.995 17 STAFE BTA   20-  IX-1995 NO.509.260
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00687777  del  12  de  julio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000612 del 15 de junio    00735093  del  29  de  junio de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
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D.C.                              
E.  P. No. 0000865 del 25 de agosto    00694184  del  31  de agosto de
de  1999 de la Notaría 17 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 0000991 del 1 de agosto    00740345  del  10  de agosto de
de  2000 de la Notaría 17 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0000505 del 9 de julio    00837769  del  29  de  julio de
de  2002 de la Notaría 17 de Bogotá    2002 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  0001167 del 5 de julio    01002268  del  21  de  julio de
de  2005 de la Notaría 17 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002238  del  21  de    01259165  del 1 de diciembre de
octubre  de  2008  de la Notaría 15    2008 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  805  del 19 de mayo de    01482321  del  26  de  mayo  de
2011  de  la  Notaría  15 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  2194 del 27 de octubre    00015205  del 6 de noviembre de
de  2014 de la Notaría 28 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P. No. 1762 del 13 de noviembre    00015230  del 3 de diciembre de
de  2014 de la Notaría 15 de Bogotá    2014 del Libro XIII           
D.C.                              
E.  P.  No.  701  del 7 de junio de    00031039  del  12  de  junio de
2017  de  la  Notaría  10 de Bogotá    2017 del Libro XIII           
D.C.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6511
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
 
Nombre:                     LA  EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C AGENCIA
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                            CALLE 100                               
Matrícula No.:              03092207
Fecha de matrícula:         30 de marzo de 2019
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Agencia
Dirección:                   Cl 99 No 9 A - 54 Lc 8                 
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                      PERMISO DE FUNCIONAMIENTO                     
 
Resolución  No. 689 del 3 de junio de 1970, inscrita el 18 de julio de
1995  bajo  el  No. 501.106 del libro IX, la Superintendencia Nacional
de   Cooperativas  le  reconoce  personería  jurídica  a  la  sociedad
"SEGUROS LA EQUIDAD ORGANISMO COOPERATIVO".
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los   siguientes   datos   sobre   RIT   y  Planeación  Distrital  son
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informativos:
 
Contribuyente  inscrito  en  el registro RIT de la Dirección Distrital
de Impuestos, fecha de inscripción : 1 de septiembre de 2016.
Fecha  de  envío de información a Planeación Distrital : 2 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
 
Ingresos por actividad ordinaria $ 599,508,686,304
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 6511
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
 
                                          Página 39 de 40



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                         Fecha Expedición: 6 de julio de 2020 Hora: 12:43:25

                                       Recibo No. AA20821214

                                           Valor: $ 6,100

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A20821214146DC

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Señores 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUENAVENTURA  

E.   S.   D. 
 
 

REF. PROCESO              VERBAL DE MAYOR CUANTIA 
        RADICACION        No. 76-109-31-03-003-2020-00007-00 

 DEMANDANTE      BELLANIRA RODRIGUEZ GUERRERO Y OTROS 
           DEMANDADO        SOCIEDADAD COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES  

                                          MOTORISTAS BUENAVENTURA COOMOBUEN Y OTROS                            

 
ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA, mayor de edad, vecina de Cali, identificada 

con la cedula de ciudadanía No. 66.834.931 de Cali, abogada en ejercicio, portadora de la 
Tarjeta Profesional No. 84.379 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en el 
presente proceso en calidad de apoderada judicial de la Cooperativa Especializada de 
Transportes COOMOEPAL, identificada con el NIT 890303081-7, según poder conferido por 

su representante legal, la Dra. Ana Milena Duque Ricaurte mayor de edad, vecina de Cali 
identificada con la cedula de ciudadanía No. 31.467.781 con presentación personal el día 
15 de febrero de 2021 ante la notaria 11 del Circulo de Cali, el cual se aporta a este 

escrito, con el debido respeto me dirijo  usted, para manifestarle que dentro del término 
legal estoy descorriendo el traslado y contestando la demanda civil presentada a través de 
apoderado judicial por BELLANIRA RODRIGUEZ GUERRERO Y OTROS, lo cual procedo a 

hacer en los siguientes términos, en los cuales también presento excepciones de ley: 
 
 

I. FRENTE A LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 
 

Me opongo señor Juez a todas y cada una de las pretensiones de la demanda, por carecer 

de sustento de hecho y de derecho que hagan viable su prosperidad, entre otras razones 
por cuanto en materia de indemnización de perjuicios, a más de imperar el principio de 
que el daño debe estar plenamente comprobado, así como la cuantía del mismo, 

definitivamente el tema de la responsabilidad e indemnización se rige por las normas que 
sobre la materia contiene el código civil y los articulo 164 y 167 del CGP entre otras 
normas. 

 
Ahora bien, se destaca que en el derecho colombiano prima el principio universal de la 
carga de la prueba, conforme al cual, quien alegue un hecho del que pretenda derivar 

consecuencias jurídicas o económicas, debe comprobar su realización.  Es por eso que en 
materia de responsabilidad quien demanda una indemnización debe probar que se reúnen 
los requisitos que conforman esa clase de vínculo jurídico, estos con el hecho, la culpa o el 

dolo, el daño o perjuicio y la imprescindible relación de causalidad ente el primero y este 
último. 
 
En nuestro caso particular, debe resaltarse que conforme a lo expresado por la parte 

actora en su libelo, no basta alegar el supuesto detrimento por cuanto el mismo no es 
susceptible de presunción, sino que es menester acreditar debidamente su producción, 
esto comprende su identificación y obviamente su cuantificación cierta, toda vez, que al 

funcionario juzgador le está vedado presumir un perjuicio y se tiene que concretar a lo 
que se encuentra ciertamente acreditado en el expediente, de manera que lo que no está 
allí, simplemente no existe y por ende no puede ser considerado por el juzgador. 

 
Lo anterior exige que la comprobación del supuesto daño sea satisfactoria, es decir 
suficientemente con pruebas documentales auténticas, confirmadas, veraces, y otros 

medios de prueba que los corroboren para que en el ejercicio de la elevada función de 
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impartir justicia sea posible aplicar atinadamente el método de la sana crítica para la 
acertada valoración del acervo probatorio. 

 
En este orden de ideas es evidente que la parte actora peca porque carece absolutamente 
de demostración de sus afirmaciones sobre el origen del perjuicio, la existencia del 

perjuicio, su naturaleza y su valor o cuantía.  
 
Por lo tanto están llamadas al fracaso las pretensiones que esgrime el demandante, en 

una infundada estimación de la cuantía de su hipotético perjuicio, pues eso no lo releva de 
la carga de probarlo fehacientemente. 
 

Considerando lo anteriormente expuesto resulta inexistente la responsabilidad que se le 
quiere endilgar a los demandados en especial a mi representada, la empresa COOMOEPAL 
en calidad de empresa afiliadora del vehículo de placas WRJ964, conducida en día de los 

hechos por el señor JAIRO NARANJO LOZANO, puesto que existen causales de exclusión 
para que se pueda determinar la responsabilidad civil extracontractual en su contra, cual 
es el hecho de un tercero y el caso fortuito, esto sin perjuicios de los aspectos particulares 

de la defensa que estamos esgrimiendo y por ello ruego condenar en costas al demandado 
pues resulta temerario su acción y las pretensiones de su demanda en contra de mis 
representados. 

 
Así las cosas, y frente a las pretensiones, me pronuncio específicamente de la 
siguiente manera: 

 
Me opongo a que se declare probado que la sociedad Cooperativa Especializada de 
Transportes COOMOEPAL en calidad de afiliadora del vehículo de placas WRJ964, es 

civilmente responsable de los daños y perjuicios ocasionados a los demandantes a raíz de 
los hechos de la demanda que resultaren probados, y por ende, me opongo también a que 
se le condene al pago de los perjuicios Morales subjetivos, perjuicios por daño a la vida de 
relación, y a los perjuicios materiales causados supuestamente a los demandantes, entre 

otras razones por cuanto el hecho no se encuentra probado, ni los supuestos perjuicios 
sufridos. 
 

II. A LOS HECHOS DE LA DEMANDA 
 
 

Al Hecho Primero: No me consta que el señor FANOR ANGULO PEREA se encontrara en 
el paradero ni mucho menos lo que hacía en dicho sitio, tampoco que haya fallecido en el 
hecho, pues según el IPAT aportado a la demanda y elaborado el día 21 de febrero de 

2017 por el agente de tránsito Cruz Granada Luis C, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.949.731 y con la placa 72 de la Secretaria de Transito de Buenaventura, 
se da cuenta de la ocurrencia de un accidente de tránsito, entre los vehículos de placas 

VMW242 conducido por el señor José Fabián García Rico, y el vehículo de placas WRJ964 
conducido por el señor JAIRO NARANJO LOZANO y afiliado a la empresa por mi 
representada, el cual ocurre -según el mismo documento- por la causa 157 atribuible al 

vehículo No. 01, es decir al conductor del vehículo de placas VMW242 José Fabián García 
Rico, y en la especificación de la causal manifiesta: “Según el conductor No. 1 manifiesta 
quedar sin frenos”, cabe anotar que en ese documento se relaciona como gravedad “Con 

Muerto”, pero no se da cuenta de que persona o personas son las víctimas de este hecho, 
además el documento cuenta con 3 folios, en ninguno de los cuales aparece información 
relacionada al respecto.  

 
Cabe anotar, que según la manifestación realizada por el conductor JAIRO NARANJO 
LOZANO  a la empresa por mí representada, él se encontraba sobre la calzada que es de 
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dos carriles, de un solo sentido vial, y transitaba por el carril derecho y de repente, 
escucha que los pasajeros gritan, e inmediatamente siente un golpe en la parte trasera 

izquierda del vehículo, el cual hace perder el control del vehículo y lo lanza sobre el andén 
y atropella un peatón que se encontraba en la vía, y quien resulta lesionado, junto con los 
demás pasajeros del vehículo que conducía el señor JAIRO NARANJO. 

 
De acuerdo a lo anterior, este hecho deberá ser probado de manera fehaciente por el 
abogado actor. 

 
 
Al Hecho Segundo: Es cierto que los vehículos eran conducidos por los señores Jairo 

Naranjo Lozano y José Fabian García Rico. Así se desprende de la información contenida 
en el IPAT. 
  

Al Hecho Tercero: No es cierto que el señor Fanor Angulo Perea falleció en el lugar de 
los hechos como consecuencia de las graves heridas causadas por los vehículos de placas 
WRJ964 y el vehículo de placas VMW242, puesto que como lo mencione en respuesta al 

hecho primero, tanto el peatón como los pasajeros del vehículo de placas WRJ964, 
resultaron lesionados, tanto es así, que el peatón fue levantando del lugar de los hechos 
VIVO, y trasladado a un centro asistencial, el cual desconocemos cual fue, por lo tanto no 

es cierto que haya fallecido una persona en el lugar, y mucho menos se puede afirmar el 
nombre del supuesto fallecido, por lo cual la parte demandada exige que este hecho sea 
fehacientemente probado por el abogado actor en cada una de sus afirmaciones. 

 
Al Hecho Cuarto: No es cierto que según el informe de transito del 21 de febrero de 
2017, el accidente ocurrido el día 21 de febrero de 2017 en donde falleció el señor Fanor 

Angulo Perea, se debió a causas imputables al señor Jairo Naranjo Lozano, esta es una 
afirmación por demás falsa y temeraria.  Lo anterior, por cuanto como lo he manifestado 
en respuesta a hechos anteriores, en el informe de transito no se menciona el nombre del 
supuesto fallecido. De otro lado, por cuanto el mismo informe policial de accidente de 

tránsito manifiesta claramente que la causa del hecho es imputable al conductor del 
vehículo No. 1, es decir al señor JOSE FABIAN GARCIA RICO, en calidad de conductor del 
vehículo de placas VMW242, quien según lo consignado por el agente de tránsito que 

elabora el informe, se queda sin frenos. Por lo tanto, no es cierto que el hecho se debió a 
causas imputables a mi representado JAIRO NARANJO LOZANO, por lo cual debo decir que 
esta afirmación del abogado actor es TEMERARIA, pues pese a que tuvo en sus manos el 

informe policial de accidente de tránsito, y tuvo la oportunidad de leerlo, plasma aquí en 
esta demanda afirmaciones que no son ni ciertas, ni propias de dicho documento. Por lo 
cual exijo que este hecho y en especial la supuesta responsabilidad que le imputa el 

abogado actor a mi representada, sea fehacientemente probado por el abogado actor. 
 
Al Hecho Quinto: No Es cierto que el vehículo de placas WJR964 haya ocasionado el 

accidente, pues el hecho no fue ocasionado por el vehículo de placas WRJ964, por lo cual 
debo decir que esta afirmación del abogado actor es TEMERARIA, pues pese a que tuvo 
en sus manos el informe policial de accidente de tránsito, y tuvo la oportunidad de 

revisarlo, leerlo e interpretarlo, plasma aquí en esta demanda afirmaciones que no son 
propias de dicho documento, ya que el IPAT manifiesta claramente que el hecho ocurre 
por causas imputables al vehículo No. 1 es decir al vehículo de placas VMW242, el cual 

según el conductor “se queda sin frenos”, y así fue consignado por el agente policial 
que elabora el Ipat el día de los hechos.  Por lo cual exijo que este hecho sea 
fehacientemente probado por el abogado actor. Es cierto que el vehículo de placas 

WRJ964 era de propiedad del señor Enrique Naranjo Quiceno, pues así se desprende del 
certificado de tradición de dicho vehículo aportado a la demanda. 
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Al Hecho Sexto: No podemos pronunciarnos frente a este hecho de que se encontraba 
afiliado a la Sociedad Cooperativa especializada de Transportes Coomoepal, por cuanto se 

desconoce a qué se refiere el mismo ya que es una afirmación incompleta, cuando 
manifiesta que se encontraba afiliado a la sociedad cooperativa especializada de 
transportes Coomoepal desconocemos quien o que se encontraba supuestamente afiliado 

a esa cooperativa, por lo cual ni siquiera podrá probarse por cuanto es una afirmación 
incompleta lo que la hace inexistente a la vida jurídica.  
 

Al Hecho Séptimo: No podemos pronunciarnos frente a este hecho de que se 
encontraba amparado con una póliza de responsabilidad civil extracontractual con la 
Sociedad Equidad Seguros, por cuanto se desconoce a qué se refiere el mismo, cuando 

manifiesta que se encontraba amparado por una póliza de responsabilidad civil 
extracontractual con la sociedad la Equidad Seguros Generales Organismo Cooperativo, 
por lo cual ni siquiera podrá probarse porque es una afirmación inexistente. 

 
Al Hecho Octavo: Es cierto que el vehículo de placas VMW242, era de propiedad de la 
señora Raquel Mercedes Ríos, pues así se desprende del certificado de tradición del 

vehículo de palcas VMW242 aportado como prueba documental a la demanda expedido 
con fecha 16 de enero de 2020 por la Secretaria de Tránsito y Transporte Distrital de 
Buenaventura, organismo de transito en el cual se encuentra matriculado dicho vehículo. 

 
Al Hecho Noveno: No me consta que se encontraba afiliado a la sociedad Cooperativa 
de Transportadores motoristas de Buenaventura COOMOBUEN LTDA., entre otras cosas 

por cuanto esta afirmación es incompleta, no se sabe a ciencia cierta qué o quien 
supuestamente se encuentra afiliado a la mencionada cooperativa, pero nos atenemos a lo 
que resulte probado en el proceso. 

 
Al Hecho Decimo: No me consta que se encontraba amparado con una póliza de 
responsabilidad civil extracontractual con la Sociedad Equidad Seguros Generales 
Organismo Cooperativo, entre otras cosas porque es una afirmación incompleta pues en la 

misma no se determina que es lo que se encuentra amparado por dicha póliza. 
 
Al Hecho Decimo Primero: en cuanto al hecho de que la conducción de los vehículos 

automotores (grúas, montacargas, automóviles) son considerados como actividades 
peligrosas por los riesgos que representan a la sociedad, debo manifestar a su señoría, 
que esto no es un hecho del proceso, es una apreciación del abogado actor, la cual no 

debe de tenerse en cuenta dentro de la demanda por estar dentro del acápite de hechos. 
 
Al Hecho Décimo Segundo: No es cierto que los perjuicios morales del grupo familiar 

del señor Fanor Angulo Perea sea evidente, pues si bien es cierto que dichos perjuicios 
son del resorte del Juez, la parte actora debe aportarle al juzgador elementos inherentes 
para la demostración y para la tasación del mismo. Por lo tanto, se exige que este hecho 

sea fehacientemente probado por la parte actora, quien tiene la carga probatoria, a las 
luces de las normas del CGP. 
 

Al Hecho Décimo Tercero: No es cierto que haya habido una conducta imprudente e 
impericia del señor JAIRO NARANJO LOZANO, por lo cual debo decir que esta afirmación 
del abogado actor es TEMERARIA, pues pese a que tuvo en sus manos el informe policial 

de accidente de tránsito, y tuvo la oportunidad de leerlo, plasma aquí en esta demanda 
afirmaciones que no son propias de dicho documento, ya que el IPAT manifiesta 
claramente que el hecho ocurre por causas imputables al vehículo No. 1 es decir al 

vehículo de placas VMW242, y así quedo consignado en el Informe Policial de Accidente de 
tránsito elaborado el día 21 de febrero de 2017 por el agente de tránsito Cruz Granada 
Luis C, identificado con la cedula de ciudadanía No. 126.949.731 y con la placa 72 de la 
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secretaria de transito de Buenaventura.  Por lo cual exijo que este hecho sea 
fehacientemente probado por el abogado actor, quien deberá probar cual es la supuesta 

conducta imprudente e impericia del conductor JAIRO NARANJO LOZANO.  Lo demás, es 
decir lo relacionado con el supuesto daño moral al grupo familiar del señor FANOR 
ANGULO PEREA, no me consta, por lo tanto deberá ser probado de manera fehaciente por 

la parte demandante. 
 
 

III. FRENTE A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO  
 

No le asiste a la parte demandante el derecho invocado por varias razones, entre otras 

por cuanto esta demandando a la persona equivocada, pues mi representada no es 
responsable de los hechos que hoy se le endilgan, lo que conlleva a una clara y 
evidente falta de requisitos formales para que se dé la responsabilidad civil 

extracontractual. 
 

 

IV. FRENTE A LA RELACION DE PRUEBAS 
 

Frente al acápite probatorio, solicito desde ya que se de aplicación a las normas del 

Código General del Proceso, es decir que se imponga a cada parte probar el supuesto 
hecho alegado. 
 

De otro lado solicito al señor Juez tener únicamente como pruebas, las relacionadas en el 
respectivo acápite de pruebas, y no otras relacionadas en la demanda por fuera del 
acápite respectivo. 

 
 

1.) FRENTE A LAS PRUEBAS DOCUMENTALES 
 

En términos generales, las pruebas documentales no me opongo a que sean tenidas como 
tal, siempre que se haya cumplido de manera precisa con los requisitos exigidos por las 
normas de procedimiento civil, por lo tanto, requieren de su respectiva verificación, para 

que sean tenidos en cuenta dentro de un proceso civil.   
 
Frente a documentos que provengan de terceros este es el caso de la declaración extra 

juicio aportada al proceso, desde ya manifiesto al señor Juez que los desconozco como 
prueba, hasta tanto la parte demandante no cumpla con su deber frente a cada prueba 
desconocida, de hacer comparecer a su autor con el fin de que se realice la debida 

contradicción de la prueba. 
 
 

2.) FRENTE A LAS PRUEBAS TESTIMONIALES 
 
No me opongo al decreto de las pruebas testimoniales, me reservo el derecho de 

contrainterrogar a los testigos. No obstante, lo anterior desde ya debo manifestar al señor 
Juez, que la prueba testimonial solicitada es única y exclusivamente para que los testigos 
declaren sobre los hechos 12 y 13 de la demanda, lo que significa que en esto hechos no 

hay ninguna afirmación frente a la afectividad del señor Fanor con su supuesto grupo 
familiar. 
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V. FRENTE AL PROCEDIMIENTO, CUANTIA Y COMPETENCIA  
 

Es usted competente para conocer del presente proceso señor Juez, en razón a la cuantía, 
la que debo decir se encuentra estimada de manera errónea, desbordada y sin cumplir con 
los parámetros del artículo 206 del código general del proceso.  

 
 

VI. FRENTE AL JURAMENTO ESTIMATORIO 

 
Me permito OBJETAR la cuantía contenida en el JURAMENTO ESTIMATORIO que 
realiza el abogado actor en la demanda, toda vez que incumple con lo preceptuado en el 

artículo 206 y ss. del C. G. P., pues la cuantía no se encuentra estimada razonadamente 
en la respectiva demanda, ya que no se encuentran discriminados cada uno de los 
conceptos que pretende el actor como reconocimiento de indemnización.  

 
Ahora bien, frente al juramento frente al daño material o patrimonial, el resarcimiento del 
perjuicio debe guardar correspondencia directa con la magnitud del daño causado, mas no 

puede superar este límite. La explicación que se da a esta regla se apoya en el principio 
general de derecho que determina que, si el daño se indemniza por encima del realmente 
causado, se produce un enriquecimiento sin justa causa en favor de la víctima, de tal 

forma que se convierte el daño en la medida de su resarcimiento (Juan Carlos Henao, “El 
daño” Ed. Universidad Externado de Colombia). Este principio es una regla que deberá 
respetarse siempre que se persiga el resarcimiento de un perjuicio, teniendo en cuenta 

que lo pretendido en una demanda es la indemnización exclusiva del daño probado en el 
proceso, bajo el presupuesto de la prueba de los demás elementos que conforman la 
responsabilidad.   No obstante, indicamos que las pretensiones de la presente acción no se 

ajustan a los parámetros legales ya que, además de no existir reproche alguno ni 
obligación de reparación por parte de mi representada, no se ha sustentado a través de 
los medios legales de prueba la existencia ni la cuantía de los montos reclamados. Ahora, 
como de conformidad con el principio de la necesidad de la prueba (164 del C. G. del P.) 

toda decisión judicial debe fundarse en pruebas regular y oportunamente allegadas al 
proceso. El reconocimiento judicial de una pretensión que tenga como objeto la 
indemnización de un perjuicio supone la demostración de todos y cada uno de los 

elementos que configuran la tutela jurídica de dicha pretensión, incluyendo, por supuesto, 
el daño, salvo aquellos eventos de presunción de culpa, de conformidad con la doctrina de 

la Corte, y la presunción de daños de acuerdo con la ley, como en los casos previstos 

en el C. Civil. 
 
En el caso de estudio, no existe una estimación razonada de la pretensión, ni claridad de 

donde provienen los supuestos valores que pretende en cada concepto conforme lo 
establecido en el artículo 206 del CGP. 
 

Lo anterior en primer lugar por cuanto el abogado actor pretende cobrar perjuicios 
materiales en la modalidad de lucro cesante causado en la suma de ($15.000.000), 
para la compañera permanente del señor FANOR ANGULO, sin que se aclare al despacho 

las razones por las cuales considera que la cifra por lucro cesante consolidado es esa cifra 
y no otra, pues nótese señor Juez, que no cumple la parte actora con lo requerido por el 
código general del proceso, que establece que las sumas pretendidas deben ser estimadas 

razonadamente, esto es determinar por qué razón se solicita una suma determinada, si 
fue producto de pérdidas de oportunidades laborales, soportar con documentos dicha 
situación, etc., adicionalmente a lo anterior, cuando se trata de lucro cesante causado, son 

cifras que ya se vencieron, se causaron, es decir ya pasaron, por lo cual son cifras que no 
se estiman, sino que deben de ser absolutamente demostrada probatoriamente con 
documentos, de acuerdo a la perdida que se ocasiono. 
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En cuanto al lucro cesante futuro o anticipado, de igual manera el abogado actor 

comete grandes yerros en el sentido de pretender y estimar la suma de $300.000.000, 
para la demandante Bellanira Rodríguez Guerrero, con la infundada manifestación de que 
son los valores estimados teniendo en cuenta el promedio de vida de la reclamante y los 

ingresos devengados por el señor Fanor Angulo.  Se objeta esta estimación de perjuicios 
por cuanto no es una estimación razonada, no se calculó por la parte actora el tiempo 
estimado de vida de la demandante, (lo cual es también un yerro de la pretensión, pues 

no se debe calcular dicho monto con la estimación del promedio de vida de la 
demandante, sino por el contrario con el promedio de vida del occiso) ni se ha soportado 
probatoriamente los supuestos ingresos del fallecido, es mas ni siquiera se ha demostrado 

que el señor Fanor Angulo (QEPD) generaba ingreso alguno, como para poder determinar 
razonadamente este momento pretendido.  
 

De otro lado por cuanto el demandante no ha probado que el occiso se encontraba 
trabajando al momento de los hechos, y de ser así, no ha demostrado sus ingresos a la 
fecha de los hechos, ingredientes necesarios para determinar de manera razonada cual es 

el perjuicio correspondiente al lucro cesante futuro, dinero al cual obviamente se le debe 
de deducir los gastos de manutención del propio occiso, y determinarse cuál era el aporte 
que este hacia a la demandante, y de esa manera podría tenerse una estimación razonada 

de la cuantía o pretensiones, y no como lo hizo el abogado actor, que lo determina a su 
arbitrio a su semejanza, a su antojo, lo cual dista totalmente de lo ordenado por la 
mencionada norma de Juramento Estimatorio. 

 
Anteriormente la ley 1393 de 2010 mediante la cual se introdujo la obligación de verificar 
los aportes por parte de los contratantes, so pena de que el gasto no fuera deducible. Y 

fue allí donde el tema empezó a tener trascendencia. Muchos inicialmente aplicaron la ley 
a pesar de que la aplicación de la misma estaba condicionada a la expedición del 
reglamento. 
 

Con la expedición del decreto 1070 de 2013, la ley 1393 de 2010 estuvo reglamentada. El 
decreto señaló. 

 
“Artículo  3°. Contribuciones al Sistema General de Seguridad Social.  Modificado por el art. 9, 
Decreto Nacional 3032 de 2013.  De acuerdo con lo previsto en el artículo 26 de la Ley 1393 de 
2010 y el artículo 108 del Estatuto Tributario, la disminución de la base de retención para las 
personas naturales residentes cuyos ingresos no provengan de una relación laboral, o legal y 
reglamentaria, por concepto de contribuciones al Sistema General de Seguridad Social, 
pertenezcan o no a la categoría de empleados, estará condicionada a su pago en debida forma, 
para lo cual se adjuntará a la respectiva factura o documento equivalente copia de la planilla o 
documento de pago. 
Para la procedencia de la deducción en el impuesto sobre la renta de los pagos realizados a las 
personas mencionadas en el inciso anterior, el contratante deberá verificar que el pago de dichas 
contribuciones al Sistema General de Seguridad Social esté realizado en debida forma, en relación 
con los ingresos obtenidos por los pagos relacionados con el contrato respectivo, en los términos 
del artículo 18 de la Ley 1122 de 2007, aquellas disposiciones que la adicionen, modifiquen o 
sustituyan, y demás normas aplicables en la materia.” (Subrayado propio) 

 
Teniendo en cuenta los anteriores planteamientos, y en virtud a que no hay una cuantía 

estimada de manera razonada, OBJETO al juramento estimado por el apoderado de la 
parte demandante. 
 

VII. PROPOSICION DE EXCEPCIONES DE FONDO 
 

A nombre de mi poderdante propongo las siguientes excepciones de fondo: 
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1.) FALTA DE LEGITIMACION EN LA CAUSA POR PASIVA 

 

Se fundamenta la presente excepción, en virtud a que mi representada 
COOPERATIVA ESPECIALIZADA DE TRANSPORTES COOMOEPAL, no está 

llamada a responder frente a las pretensiones de la parte actora por los hechos 

narrados en el libelo de la demanda, toda vez que para que exista un derecho 
indemnizable por parte de mi representada, además de la existencia de un 

hecho generador de una lesión, se quiere que entre el hecho del que deriva la 

posibilidad de imputación y el daño o perjuicio medie necesariamente una 
relación de causa efecto, debiendo determinarse plenamente que a causa de 

los supuestos hechos cometidos por mi representado se produjo el daño.  

 

Esta relación debe ser directa, inmediata y exclusiva, de suerte que la culpa de 
la víctima, el hecho de un tercero o una fuerza mayor o caso fortuito, exoneran 

de toda responsabilidad a COOMOEPAL. 

 
Trayendo en este caso al doctrinante HERNANDO DEVIS ECHANDIA se 

establece que “tener legitimación en la causa consiste en ser la persona que, 

de conformidad con la ley sustancial, puede, formular o contradecir las 

pretensiones contenidas en la demanda por ser el sujeto activo o pasivo de la 
relación jurídica sustancial pretendida, se deja así bien en claro que no se trata 

de la titularidad del derecho o la obligación sustancial porque puede que estos 

no existan, y que basta que se pretenda su existencia, por eso puede ser 
perfecta la legitimación en la causa y, sin embargo, declararse en la sentencia 

que dicho derecho y tal obligación, no existen realmente”· 

 
Bajo ese entendido, están legitimadas en la causa las personas que jurídica y 

directamente van a ser afectadas en sus derechos por la sentencia, esto es por 

activa con el reconocimiento del derecho, y por pasiva en la eventualidad que 

la decisión final lo convierta en obligado al pago o resarcimiento de un daño del 
cual ha sido declarado responsable en atención a una realidad fáctica y 

procesal que determine fehacientemente que hay identidad del demandado con 

quien tiene el deber de satisfacer el derecho alegado, situación que en 
definitiva no se da en el presente caso. 

 

Para que exista una legitimación real se entiende como la capacidad que tiene 
un sujeto para ser parte en un proceso, al existir extremos procesales 

opuestos, tales como demandante y demandado, también podemos entender 

que existe legitimación por activa, es decir, la legitimación que ha de tener 

quien debe demandar, y la legitimación por pasiva para quien es demandado. 
 

Adicionalmente la doctrina y la jurisprudencia, han diferenciado entre la 

legitimación de hecho y la legitimación material en la causa. Toda vez que la 
legitimación en la causa de hecho alude a la relación procesal existente entre 

demandante legitimado en la causa de hecho por activa y demandado 

legitimado en la causa de hecho por pasiva, situación que tiene su génesis con 
la presentación de la demanda y con la notificación del auto admisorio de la 

misma a quien asumirá la posición de demandado; la legitimación material, por 

su parte, supone la conexión entre las partes y los hechos constitutivos del 

litigio, ora porque resultaron perjudicadas, ora porque dieron lugar a la 
producción del daño. 
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Teniendo claridad en cuanto a la legitimación en la causa, su aplicación y las 

consecuencias jurídicas que se derivan de su aplicación, me permito manifestar 
al señor Juez, que de conformidad con la situación fáctica relativa a la 

responsabilidad, y plasmada por la autoridad competente al momento de 

realizar el informe policial de accidente de tránsito aportado por la parte actora 
como prueba documental de la demanda, dan cuenta que el hecho de transito, 

ocurrido el día 21 de febrero de 2017 objeto del presente proceso, es atribuible 

única y exclusivamente al señor José Fabian García Rico, identificado con la 
cedula de ciudadanía No. 1.112.934.146, quien conducía el vehículo de placas 

VMW242, tal y como quedo registrado en el mismo documento en el acápite 

correspondiente  a hipótesis del accidente, en el cual la autoridad (Cruz 

Granada Luis C, en su calidad de agente de tránsito identificado con la placas 
72 de la Secretaria de Transito Distrital de Buenaventura) señala que la 

hipótesis es para el vehículo No. 001 por la causal 157 y en las especificación 

consigna que según el conductor No. 1 manifiesta quedar sin frenos, cabe 
anotar que este informe fue aportado como prueba documental por la parte 

actora, sin que haya aportado ninguna otra prueba acerca de la 

responsabilidad, ni documental ni testimonial, ni de ningún otra índole, es decir 
que los hechos frente a la responsabilidad los soporta única y exclusivamente 

en este documento, y sin que haya realizado ni el más mínimo esfuerzo en 

controvertir lo allí plasmado, lo que significa que mi representada 

COOMOEPAL, no es responsable del hecho y por lo tanto no está legitimada 
para actuar por PASIVA en el presente proceso y por tanto no está obligada a  

pagar los daños que pretende la demandante. 

 
En este orden de ideas, y como se menciona al inicio de los fundamentos de 

esta excepción, ente el hecho que deriva la posibilidad de imputación, y el 

daño causado, medió la intervención de un tercero, y/o un caso fortuito, 

interrumpiéndose per se la relación directa, inmediata y exclusiva que se 
requiere para declarar la responsabilidad en cabeza de mi representado y por 

lo tanto debe exonerarse de la misma.  

 
De esta excepción me pronunciare en el momento procesal oportuno, pero 

desde ya solicito al señor Juez declararla probada. 

 
 

2.) HECHO DE UN TERCERO 

 

 
Fundamento esta excepción en el hecho, de que tal y como quedo plasmada en 

el informe policial de accidente de tránsito, elaborado por Cruz Granada Luis C, 

en su calidad de agente de tránsito identificado con cedula de ciudadanía No. 
16.949.731, y con la placa 72 de la Secretaria de Transito Distrital de 

Buenaventura, con fecha día 21 de febrero de 2017, el hecho ocurre por la 

intervención de un tercero, me refiero al conductor del vehículo de placas 
VMW242, señor José Fabian García Rico, quien transitaba detrás del vehículo 

conducido por mi mandante Jairo Naranjo Lozano, y según lo plasmado en 

dicho documento, su vehículo se queda sin frenos, perdiendo el control del 

mismo, y colisionando de manera intempestiva y abrupta la parte trasera 
izquierda del vehículo conducido por mi mandante, el cual debido al fuerte 

golpe es lanzado hacia el andén atropellando a un peatón que se encontraba 

en ese sitio, y del cual se desconoce su identidad, toda vez que no quedo 
reportado en el Ipat, y quien resulta lesionado, junto con los demás pasajeros 
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del vehículo que conducía el señor JAIRO NARANJO de quienes también se 

desconoce su identidad. 
 

Tanto es así, que los daños que se le ocasionaron al vehículo de placas 

WRJ964, fueron cancelados por parte de la aseguradora Equidad Seguros 
Generales Organismo Cooperativo, en calidad de aseguradora del vehículo de 

placas VMW242, y de ello claramente se puede extractar, que dicha compañía 

en calidad de aseguradora del mencionado vehículo asumió la responsabilidad 
exclusiva de su asegurado en el hecho que hoy se investiga, pues de lo 

contrario no habría indemnizado al propietario del vehículo de placas WRJ964, 

quien, debo aclarar, también tenia asegurado su vehículo con la misma 

compañía, en la cobertura de RCC y RCE, póliza que no ampara los daños 
propios del vehículo asegurado. 

 

De esta excepción me pronunciare en su debido momento, pero desde ya 
solicito se declara probada con fundamento en el Ipat. 

 
 

3.) CASO FORTUITO 

 
Fundamento esta excepción consecuente con las dos anteriores excepciones propuestas, 
en el sentido de manifestar que para la Cooperativa Especializada de Transportes 

COOMOEPAL, el hecho se configura como un caso fortuito, pues se presenta para él la 
impotencia relativa para superar el hecho.  
 

Lo anterior por cuanto el conductor del vehículo de placas WRJ964 afiliado a mi 
representada, señor JAIRO NARANJO LOZANO, transita cumpliendo a cabalidad con todos 
las normas de tránsito que le son aplicables, pero de un momento a otro y sin poder 

evitarlo, es colisionado en la parte trasera izquierda de su vehículo por parte del vehículo 
de placas VMW242, y del golpe tan fuerte que recibe su vehículo pierde el control del 
mismo y es lanzado hacia el andén donde desaforadamente se encontraba un peatón, 

quien sufre lesiones al igual que los ocupantes de su vehículo, quien también sufren 
lesiones. 
 

Es decir que el conductor del vehículo de placas WRJ964 es involucrado en el hecho, sin 
que realizara ninguna acción para el resultado del hecho y sin que pudiera evitar dicho 
resultado, me refiero a las siguientes acciones, todas ellas realizadas por un tercero: 1.) El 

vehículo de placas VMW242 conducido por José Fabian García Rico quien transita detrás 
de su vehículo. 2.) El vehículo de placas VMW242 se queda sin frenos, esto según lo 
plasmado en el Ipat elaborado por la autoridad, y según lo manifestado por su conductor 
José Fabian García Rico el día de los hechos. 3.) El vehículo de placas VMW242 colisiona 

en la parte trasera izquierda al vehículo de placas WRH964, de manera abrupta e 
intempestiva. 4.) La fuerte colisión recibida por el vehículo de placa WRJ964 lo lanza hacia 
el andén, por donde al parecer se encontraba un peatón, de quien desconocemos su 

identidad. Es decir que toda esta cadena de hechos ocurre sin la intervención de 
responsabilidad de mi mandante, pues no pudo evitar un hecho que para el era 
imprevisible e irresistible, donde no medio su actuar ni su voluntad, y el cual era imposible 

de evitar. 
  
Es decir que el Jairo Naranjo Lozano se encuentra en la vía con un caso fortuito, un hecho 

imprevisible para él, un hecho que no pudo prever un hecho inevitable ya que su vehículo 
es colisionado y lanzado hacia el andén por donde se encontraba un peatón y estas son 
acciones que se generan de manera imprevisible, razón por la cual COOMOEPAL no puede 

ser declarada responsable. 
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De esta excepción me pronunciare en el momento procesal oportuno, pero desde ya 

solicito se declare probada. 
 
 

4.) AUSENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO HECHO 
 
Fundamento esta excepción en el sentido de manifestar que el abogado actor presenta 

demanda civil en contra de mí representada, sin que en la misma acredite la ocurrencia de 
los hechos de la demanda. 
 

Significa lo anterior, que, a más de relatar unos hechos en el acápite respectivo de la 
demanda, el actor tiene la obligación legal de soportar dichos hechos, con cualquiera de 
los medios probatorios reconocidos en el código general del proceso. Es decir, el actor no 

prueba la existencia del hecho, ni la supuesta responsabilidad de mi representada en los 
hechos que se le endilgan. 
 

Lo anterior por cuanto la responsabilidad de los hechos que soportan la demanda es 
probada única y exclusivamente con el Informe Policial de Accidente de Tránsito elaborado 
el día de los hechos por la autoridad competente, documento que determina la 

responsabilidad en cabeza del conductor del vehículo de placas VMW242., lo que indica 
ausencia de prueba del supuesto hecho en contra de mi representada. 
 

De esta excepción me pronunciare en su debido momento, pero desde ya solicito se 
declara probada. 
 

 
5.) ROMPIMIENTO DEL NEXO CAUSAL  

 
Se fundamenta la presente excepción, en el hecho de que es de imperativo mandato legal 

que quien demande el reconocimiento y pago de una determinada indemnización ha de 
comprobar, de manera cierta y fehaciente, el daño padecido, el hecho intencional o 
culposo del demandado, y la relación de causalidad entre el proceder o la omisión 

negligente de este y los perjuicios sufridos.  En el presente evento, si bien puede hablarse 
de la existencia de un daño, no se ha establecido que haya ocurrido un hecho, y de haber 
ocurrido dicho hecho, no se ha establecido que el hecho sea intencional o culposo por 

parte de mi representada en la producción del mismo, pues existe el rompimiento del nexo 
de causalidad por ausencia de culpa, toda vez que existen excluyentes como lo es EL 
HECHO DE UN TERCERO, además del CASO FORTUITO. 

  
Y es que, tanto la jurisprudencia como la doctrina vienen señalando, con fundamento en el 
artículo 2341 del Código Civil, que la culpa, el daño y la relación de causalidad entre este y 

aquella, son los elementos que configuran la responsabilidad civil extracontractual; 
requisitos que a su vez definen el esquema de la carga probatoria, toda vez que quien 
pretenda el reconocimiento integral de un daño atribuible a delito o culpa cometido por 

otra persona, debe demostrar todos y cada uno de esos elementos so pena de que se 
declaren fallidas sus pretensiones, como en el caso que ahora ocupa nuestra atención.  
 

Concordante con lo anterior, es del caso manifestar que el carácter directo del daño no es 
un problema del daño sino de imputación, pues el carácter directo del daño supone el 
nexo de causalidad que ha de existir entre el daño y el autor y toda relación entre el daño 

y el autor es un sistema de imputación y de causalidad. 
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De manera que la responsabilidad civil supone siempre una relación entre dos sujetos ya 
sea de tipo contractual o extracontractual, de los cuales una ha causado un daño y otro lo 

ha sufrido. La responsabilidad civil deriva entonces de esa relación de hecho, vale decir de 
la obligación del autor del daño de reparar el perjuicio ocasionado, por consiguiente para 
que nazca la obligación de indemnización debe estar plenamente demostrado el nexo de 

causalidad entre el sujeto que causa el daño y el que lo ha sufrido. 
 
En relación al tema de la estructuración de la responsabilidad civil la jurisprudencia de la 

Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, entre muchos pronunciamientos ha 
dicho: “La prosperidad de la acción de responsabilidad contractual depende de la 
demostración, en primer término, de la celebración por las partes del contrato a que se 
refiere la misma y, en segunda lugar, de los elementos que son propios de aquella, a 
saber: el incumplimiento de la convención por la persona a quien se demanda; la 
producción para el actor de un daño cierto y real; y, finalmente, que entre uno y otro de 
tales elementos medie un nexo de causalidad, es decir, que el perjuicio cuya reparación se 
persigue sea consecuencia directa de la conducta anticontractual reprochada al 
demandado.” (Expediente No. 5659 de marzo nueve (9) de dos mil uno (2001), 

magistrado ponente Dr. NICOLAS BECHARA SIMANCAS). 
 
Lo anterior conduce a la innegable conclusión de que en el presente caso no existe daño 

indemnizable a la luz de la legislación imperante, conllevando ello a que tampoco exista 
culpa alguna atribuible a mi representada en el accidente y los perjuicios materiales y 
extrapatrimoniales que dice haber sufrido el demandante, rompiéndose el obligatorio nexo 

causal que debe darse entre esta y el supuesto daño irrogado a la misma. Y es que, en su 
sentido más lato, la culpa se estructura a partir de una conducta activa (acción) o pasiva 
(omisión) con visos de imprudencia, impericia o negligencia, de manera que conforme a lo 

establecido en el artículo 167 del Código General del Proceso al actor corresponde la carga 
de demostrar la incursión de los demandados en una conducta de tales características, so 
pena de que por la insatisfacción de dicha carga su acción no prospere, como ocurre en el 
presente evento. 

 
Y es que efectivamente el nexo de causalidad se rompe, pues no existe prueba alguna de 
la ocurrencia de un hecho en el cual se vea involucrada mi representada, y por 

consiguiente de los demás demandados. 
 
De esta excepción me pronunciare en el momento procesal oportuno, pero desde ya 

solicito al señor Juez se declare probada. 
 
 

6.) INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION 
 
Concordante con la anterior excepción se plantea la presente, teniendo en cuenta que no 

se encuentra aún demostrada, ni se encontrará, responsabilidad alguna imputable a mi 
representada, en la producción del siniestro debatido, correspondiéndole por consiguiente 
a la parte actora la obligación de suministrar la prueba del hecho, de la culpa del sujeto 

activo del daño, así como la existencia y la medida del perjuicio sufrido. Vale decir, la 
acción, el daño y el nexo causal entre este y aquella. Mientras ello no ocurra, no existirá 
obligación alguna en cabeza de los demandados y consecuencialmente de mi defendido. 

 
Además, deberá tenerse en cuenta lo manifestado en relación a los hechos de la 
demanda, en el sentido de que la condición de peligrosidad de la actividad de conducción 

se predica de todas y cada una de las personas involucradas en el tráfico vehicular en su 
calidad de conductores, incluidos quienes hoy se encuentran envueltos en la presente 
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acción judicial, lo que permite predicar una responsabilidad en cualquiera de ellos siendo 
precisamente ese el objeto materia de debate probatorio. 

 
De esta excepción me pronunciare en el momento procesal oportuno, pero desde ya 
solicito se declare probada. 

 
 

7.) INEXISTENCIA DE HECHOS GENERADORES DE RESPONSABILIDAD 

 
En el presente proceso, se carece entonces de elementos sustanciales para configurar la 
responsabilidad, bien sea por acción o por omisión, pues debe probarse que el 

comportamiento dañoso generador de responsabilidad pudo consistir en una Acción 
positiva, que ocasiono el daño a la víctima o una Acción omisiva, que hubiera evitado 
realizar algún comportamiento que hubiera impedido un daño para la víctima. En la 

omisión, es especialmente importante la imputación objetiva: para imputar un daño a una 
omisión hay que establecer un deber de interferir en la cadena dañosa.  
 

De esta excepción me pronunciare en su momento procesal oportuno pero desde ya 
solicito se declare probada. 
 

 
8.) CARENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO PERJUICIO 

 

Dentro del proceso instaurado en contra de mi representado, no se ha probado con el 
material probatorio aportado en la presentación del escrito demandatorio, que ciertamente 
el demandante haya sufrido los perjuicios que dice se le deben, pues no aporta ningún 

soporte probatorio de que el supuesto causante Fanor Angulo Perea generaba algún tipo 
de ingresos, ni el monto de los mismos, tampoco se ha determinado ningún tipo de 
perjuicio que indique un lucro cesante futuro, además que los mismos no se encuentran 
probados en cuanto a la cuantificación pretendida.  

 
Al respecto en varias oportunidades ha reiterado la corte:  

 
“…Lo anterior pone de presente la fragilidad antes advertida, pues conforme a la 

aseveración de la contadora, lo pagado al ahora fallecido en tales anualidades estaría en 
el orden de $1.6000.000, $2.000.000 y $4.500.000, suma esta última perteneciente a la 
fracción de 2003, habida cuenta que su deceso se produjo en el mes de junio; por tanto, 
no era viable certificarse todo el año, como aquella procedió. 

 
En consecuencia y porque debiendo hacerlo, tampoco allegó soporte alguno de 

donde extrajo tales montos, no se atenderá la certificación expedida por la citada 
contadora, para la liquidación del lucro cesante, pues por sí, dicho escrito no prueba los 
ingresos. 

 
Si bien el profesional de la contaduría ha sido legalmente facultado para «dar fe 

pública de hechos propios del ámbito de su profesión, dictaminar sobre estados financieros, 
y realizar las demás actividades relacionadas con la ciencia contable en general1», esa 
autorización no puede concebirse ilimitada, sino supeditada a los principios de 
contabilidad generalmente aceptados. 

 
Por ello, cuando de certificaciones relacionadas con hechos económicos de 

personas no comerciantes se trata, así éstas no tengan la obligación legal de llevar 
contabilidad, tales atestaciones no pueden fundarse en simples afirmaciones de quien las 
expide; deben contener algún grado de detalle que reflejen fielmente el origen de su 
contenido, esto es, de los datos, hechos o circunstancias cuya demostración se pretende. 

                                                
1 Artículo 1º de la Ley 43 de 1990. 
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El mencionado experto, como profesional de las ciencias contables, se halla en 

condiciones de señalar y en caso de ser requerido por una autoridad, en el deber de 
allegar los soportes que ratifiquen las aseveraciones vertidas en sus certificaciones. 

 
Los riesgos sociales que conlleva el ejercicio de la potestad fedataria otorgada por 

el Estado al contador público, le imponen el otorgamiento de aquéllas, previa 
investigación, observación, interrogación y confirmación de los datos plasmados en ellas. 

 
Respecto de esta temática, la Junta Central de Contadores, en la Circular Externa 

44 de 10 de noviembre de 2005, publicada en el diario Oficial nº 46.114 del 6 de 
diciembre de dicho año, precisó: 

 
(…) considerando que no todas las personas están obligadas a llevar contabilidad, 
ante la posibilidad que en desarrollo de sus actividades económicas requieran para 
propósitos diversos la presentación de su información financiera, los contadores 
públicos llamados a suscribir las certificaciones de ingresos o reportes contables de 
las mismas, deben prepararlos de manera clara, precisa y ceñidos a la verdad, 
conforme se encuentra señalado en el artículo 69 de la Ley 43 de 1990, soportados 
en documentos idóneos donde se demuestre la realidad económica y/o los ingresos 
de estas personas. En este caso, el profesional de la contaduría pública indicará las 
fuentes soportes de sus afirmaciones, conservando copia de las mismas, que le 
sirvan para rendir explicaciones posteriores a su cliente, o cuando sean requeridos 
por la autoridad competente. Así mismo, el contador público que suscriba los 
certificados de ingresos y/o reportes contables, deberá indicar el alcance de los 
mismos. 
 
Por ello, la valoración de las certificaciones provenientes de esta clase de 

profesionales, debe realizarse de acuerdo con la sana crítica, principio en virtud del cual, 
el sentenciador goza de facultad para analizarlas junto con los elementos soportantes de 
su expedición y, de no hallarlas bien fundamentadas, puede separarse de ellas, toda vez 
que su eficacia e idoneidad, determinarán el alcance probatorio. 

 
Como en este caso, la contadora del abogado Pablo Edgar Galeano Calderón no 

allegó ningún soporte de su certificación y éste no lo constituye el incompleto balance de 
prueba antes referido e igualmente carente de sustento, se reitera, lo por ella certificado 
respecto de los ingresos del señor Cantillo Rueda, no será acogido por la Sala para 
calcular el lucro cesante cuyo resarcimiento se reclama. 

 
8.6. Lo anterior evidencia la falta de acreditación del citado componente 

indemnizatorio, toda vez que ni con los aludidos medios probatorios, ni con los restantes 
recaudados se pudo dilucidar cuál era en realidad, el ingreso mensual del esposo y padre 
de los accionantes, menos si se tiene en cuenta que previamente a su muerte no cotizaba 
para pensión, pues si bien lo hizo con el Instituto de Seguro Social en septiembre de 1995 
con un IBC de $118.933 y en abril de 1997 con un IBC de $350.000 (fls. 55-56 c.2), de 
allí no se desprende el ingreso percibido en la época de su deceso. Tampoco puede 
obtenerse aquél de los aportes al SGSSS, puesto que la cotizante era su esposa y él, su 
beneficiario (fls. 62-63). 

 
8.7. El resarcimiento del daño, en su modalidad de lucro cesante y más aún, 

tratándose del calificado como «futuro», se reitera, resulta viable en cuanto el expediente 
registre prueba concluyente y demostrativa de la verdadera entidad y extensión 
cuantitativa del mismo. En caso contrario, se impone «rechazar por principio conclusiones 
dudosas o contingentes acerca de las ganancias que se dejaron de obtener apoyadas tales 
conclusiones en simples esperanzas, expresadas estas en ilusorios cálculos que no pasan 
de ser especulación teórica, y no en probabilidades objetivas demostradas con el rigor 
debido» (CSJ SC11575-2015, Rad. 2006-00514-01). 

 
8.8. No obstante lo anterior, como el perjuicio en todo caso se produjo, según 

quedó establecido, tanto en el fallo de casación, como en éste, esa circunstancia clama la 
reparación del mismo; todo lo cual, conlleva a la negación de las defensas denominadas 
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«ausencia de perjuicios», planteada por la convocada EPS Famisanar Ltda.; e «inexistencia 
de daño, y ausencia de perjuicios», propuestas por la Caja Colombiana de Subsidio 
Familiar Colsubsidio. 

 
Como adicionalmente se informa que la víctima ejercía actividades lícitas, las 

cuales, con seguridad le representaban alguna retribución, entonces, la falta de prueba 
concerniente a sus ingresos, no puede ser obstáculo para otorgar la indemnización 
pretendida por concepto de lucro cesante; más bien, su negación se tornaría injusta e 
inequitativa, al estar acreditado el daño y el llamado a responder. Por tanto, en desarrollo 
de lo previsto en los artículos 230 de la Carta Política, 16 de la Ley 446 de 1998 y el 
principio de reparación integral, se impone acudir a los criterios auxiliares de la actividad 
judicial, dentro de ellos la equidad, la doctrina y la jurisprudencia. 

 
Así lo ha concebido esta Corporación entre otros, en fallo CSJ SC 6 ago. 2009, 

Rad. 1994-01268-01, cuando expuso: 
 
Evidentemente, en aquellos casos en los que, a raíz de las peculiaridades propias 
que este ofrece, se carece de la prueba directa que permita establecer, sin mayores 
tropiezos, la respectiva remuneración pecuniaria  -por ejemplo, cuando se tiene 
certeza de que la víctima ejercía actividades lícitas lucrativas, no en desarrollo de 
una relación laboral o de una contratación semejante sino de una gestión 
independiente-,  como lo ha dicho la Corte, se tornaría inviable sostener, a rajatabla, 
que la víctima ‘no las hubiera realizado, o que no se causó o percibió la respectiva 
contraprestación’; es claro ‘que resultaría abiertamente contrario a la equidad que  -
por las resaltadas dificultades de tipo probatorio-  se negara a los afectados la 
indemnización a que ciertamente tienen derecho de conformidad con las normas que 
regulan el tema, contenidas, principalmente, en los artículos 1613, 2341, 2343 y 
2356 del Código Civil’; desde luego que ‘hay casos en que sería injusto no concretar 
el valor de la indemnización so pretexto de que a pesar de estar demostrada la 
existencia del daño, su cuantificación no ha sido posible, pues, ante esta 
circunstancia, el juez… ha de acceder a criterios de equidad que le impiden soslayar 
los derechos de las víctimas’ (…).  

 

De esta excepción me pronunciare en el momento procesal oportuno, pero desde ya 
solicito se declare probada. 
 

 
9.) COBRO DE LO NO DEBIDO Y ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA CAUSA 
 

Encuentra su fundamento legal la presente excepción, en primer lugar, en el hecho de que 
el valor que en algún momento se establezca como pago por concepto de indemnización 
debe ser acorde con la realidad y no por suma que supere los perjuicios supuestamente 

ocasionados. En tal sentido téngase en cuenta lo que ha dicho la propia Corte 
Constitucional al respecto en la sentencia C-228 de abril 3 de 2002, en la que estableció 
“..la parte civil tiene derecho al resarcimiento, a la verdad y a la justicia, con lo 
cual la acción civil no cuenta con una finalidad exclusivamente pecuniaria”. 
(Subrayas y negrillas fuera de texto). 
 
En efecto, sabido es que la perdida debe corresponder a la categoría del daño ocasionado, 

en el presente evento de los supuestos perjuicios materiales y morales sufridos por la 
parte demandante. No debe olvidarse que legal, doctrinaria y jurisprudencialmente se ha 
establecido que el reclamo no puede ser fuente de enriquecimiento y se debe demostrar el 

perjuicio sufrido. En el presente evento, además de los argumentos expuestos al tratarse 
las anteriores excepciones, los cuales solicito sean tenidos en cuenta también para esta 
excepción. 

 
En segundo lugar, es del caso hacer ver que cuando se predica del daño moral que debe 
ser cierto para que haya lugar a su reparación, se alude sin duda a la necesidad de que 
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obre la prueba, tanto de su existencia como de la intensidad que lo resalta, prueba que en 
la mayor parte de los supuestos depende en últimas de la correcta aplicación, no de 

presunciones legales, que en éste ámbito la verdad sea dicha el ordenamiento positivo no 
consagra en parte alguna, sino de simples presunciones de hombre cuyo papel es aquí de 
gran importancia. 

 
Es más, en un eventual caso de que llegaren a ser condenados los demandados al 
reconocimiento y pago de perjuicios de cualquier índole, sin que ello indique aceptación de 

responsabilidad alguna por parte de mi defendido, los mismos deberán corresponder a la 
categoría del daño ocasionado, y de los hechos de la demanda, tal como se dijo 
anteriormente. 

Por regla general, a la parte interesada le corresponde probar los hechos que alega a su 
favor para la consecución de un derecho. Es este postulado un principio procesal conocido 

como ‘onus prodandi, incumbit actori’  y que de manera expresa se encuentra previsto en 
el artículo 167 del C.G.P. Correlativo a la carga del demandante, está así mismo el deber 
del demandado de probar los hechos que sustentan su defensa, obligación que igualmente 

se recoge en el aforismo ‘reus, in excipiendo, fit actor’. A fin de suplir estas cargas las 
partes cuentan con diversos medios de prueba, los cuales de manera enunciativa, se 

encuentran determinados en el artículo 165 del Código General del Proceso. 

Ahora bien, en el juez radica la facultad discrecional de determinar el monto a reconocer 
cuando se trata de perjuicios morales. Discrecionalidad que está regida: a) bajo el 

entendido de que la indemnización del perjuicio se hace a título de compensación, más no 
de restitución, ni de reparación; b) por la aplicación del principio de equidad previsto en el 
artículo 16 de la Ley 446 de 1998 ; c) por el deber de estar sustentada en los medios 

probatorios que obran en el proceso respecto de perjuicio y su intensidad y por el d) deber 
de estar fundamentada, cuando sea del caso, en otras providencias para efectos de 

garantizar el principio de igualdad. 

De esta excepción me pronunciare en el momento procesal oportuno, pero desde yo 
solicito al señor Juez se declare probada. 
 

 
10.) EXCESIVO COBRO DE PERJUICIOS MATERIALES E INMATERIALES 

 

Fundamento esta excepción en el entendido de que los perjuicios pretendidos por el 
abogado actor, son absolutamente excesivos, por cuanto ni siquiera existe prueba de que 
el señor Fanor Angulo Perea generara ingreso alguno y mucho menos el monto del 

supuesto ingreso, por lo cual, en caso de una sentencia desfavorable a los intereses de mi 
representada, ésta deberá ser acorde a las pruebas aportadas. 
 

De esta excepción me pronunciaré en el momento procesal oportuno, pero desde ya 
solicito de declare probada. 
 

11.) ESTIMACION EXAGERADA DE PERJUICIOS DE ACUERDO A LOS 
ULTIMOS PRONUNCIAMIENTOS DE LA CORTE Y CONSEJO DE 

ESTADO. 

Como base para la presente excepción ha de tenerse en cuenta que el valor que se fije 

como pago por concepto de indemnización, en caso de que haya lugar a ella, debe ser 
acorde con la realidad y no por suma que supere los perjuicios ocasionados, toda vez que 
la perdida debe corresponder a la categoría del perjuicio patrimonial sufrido y probado; el 
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reclamo no puede ser fuente de enriquecimiento y se debe demostrar, además de la 
responsabilidad, el perjuicio sufrido. Más sin embargo, en el acápite de las pretensiones la 

parte actora pide que le sean reconocidas unas sumas por concepto de daño emergente y 
lucro cesante, y, como se demostrará, los daños no fueron de tal magnitud como para 
solicitar el pago de las sumas a que ascienden las pretensiones demandatorias, entre otros 

argumentos por cuanto el lucro cesante pasado lo liquida SIN SOPORTE probatorio alguno. 

En este sentido se ha dicho jurisprudencial y doctrinariamente: “… toca al demandante 

darse a la tarea, exigente por antonomasia, de procurar establecer, por su propia iniciativa 
y con la mayor aproximación que sea factible según las circunstancias del caso, tanto los 
elementos de hecho que producen en el menoscabo patrimonial del cual se queja como su 

magnitud, siendo entendido que las deficiencias probatorias en estos aspectos de ordinario 
terminarán en contra de aquél con arreglo al Art. 177 del C. De P. C (sentencia del 04 de 
Marzo de 1998, exp. 4921)”. Se excepciona de esta forma, para que, en caso de llegarse a 

una sentencia condenatoria, se tenga en cuenta y se valore de acuerdo a si una 

determinada ventaja se habría realizado o no en su favor. 

Frente al perjuicio de Lucro Cesante, si bien es cierto la parte actora presenta una tasación 
de este perjuicio, no ha probado en realidad de verdad que el demandante sufrió este 

perjuicio. 

12.) EXAGERADA PRETENSION EN DAÑOS EXTRAPATRIMONIALES DE 

ACUERDO A ANTECEDENTES JURISPRUDENCIALES 

El daño moral comporta el menoscabo a la dimensión afectiva, los sentimientos, el amor 
en la familia, la parte social, los atentados contra el honor, la reputación, las 

consideraciones sociales; por lo mismo, no puede establecerse a partir de métodos 
matemáticos como acontece con los perjuicios materiales.  Varios criterios han 

desarrollado la jurisprudencia para calcularlos: 

«Dada la inasible naturaleza del daño no patrimonial, debe buscarse, “con ayuda del buen 
sentido (…) y con apoyo en hechos probados que den cuenta de las circunstancias 

personales de los damnificados reclamantes, una relativa satisfacción para estos últimos 
proporcionándoles de ordinario una suma de dinero que no deje incólume la agresión, 
pero que tampoco represente un lucro injustificado que acabe por desvirtuar la función 
institucional que prestaciones de ese linaje están llamadas a cumplir” (sentencia de 25 de 

noviembre de 1992. Exp. 3382); consideraciones éstas que aun cuando se expresaron con 
relación al daño moral, resultan perfectamente aplicables a toda clase de perjuicio extra-

patrimonial, incluido el daño a la vida de relación. 

A diferencia de la estimación de los perjuicios patrimoniales, para los que existen en la 
mayoría de las ocasiones datos objetivos que sirven de apoyo para su cuantificación, el 

perjuicio extrapatrimonial ha estado y seguirá estando confiado al discreto arbitrio de los 
funcionarios judiciales, lo que no “equivale a abrirle paso a antojadizas intuiciones 
pergeñadas a la carrera para sustentar condenas excesivas, sino que a dichos 

funcionarios les impone el deber de actuar con prudencia, evitando en primer 

lugar servirse de pautas apriorísticas…”. (Resaltado fuera de texto) 

No pueden, por tanto, fijarse o establecerse parámetros generales que en forma mecánica 
se apliquen a la valoración de tal clase de perjuicio, pues cada caso concreto ofrece 
particularidades que deberán ser apreciadas por el juez al momento de hacer la 

correspondiente tasación»7. 
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Ahora bien, corresponde señalar que los criterios para la determinación del perjuicio moral 
subjetivo vienen dados por la naturaleza del daño, las condiciones personales de 

quien lo ha sufrido y las pautas que ha tenido en cuenta la jurisprudencia en 

casos análogos (subrayas y negrillas mías), en orden a adoptar decisiones equitativas. 

Sobre esto último, oportuno es precisar que la Sala de Casación Civil en CSJ SP 6 mayo 
1998 rad. 4972, indicó que no se ha pretendido imponer topes máximos a la 
compensación de los perjuicios morales subjetivos, sino pautas que faciliten la resolución 

de los casos concretos. Así lo indicó la Corporación: 

Acerca de tal aspecto y en vista de la ausencia de un explícito mandato legal al respecto, 

la Corte con apoyo en la misión unificadora que por ley le corresponde, viene, de tiempo 
en tiempo y desde algunos años, señalando unos topes máximos de dinero dentro de los 
cuales es, a juicio de aquella, admisible que el juez ejerza prudente arbitrio al estimar el 

monto de la competencia por el perjuicio moral. 

(…) Ahora bien, los topes que de manera periódica y por vía jurisprudencial ha venido 

indicando la Corte, no son, en modo alguno de obligatorio acatamiento para los falladores 
de las instancias, pues, como legalmente consta, los jueces les está vedado proveer por 
vía de disposición general o reglamentaria (C.C art. 17). Estos topes, dícese de nuevo, no 

representan otra cosa que una guía para las jurisdicciones inferiores, máxime cuando son 
estas las que deben ceñirse a su prudente juicio cuando tasan los perjuicios morales (Cas 

28 febrero 1990) 

(…) como ya se dijo, esa guía, esa pauta, no son más que eso, y jamás han tenido, y no 

pueden tener por mandato legal de carácter obligatorio. 

FERNANDO ALBERTO CASTRO CABALLERO, Magistrado Ponente.SP6029-2017, 
Radicación: 36784, Aprobado Acta N. 124, Bogotá, D. C., tres (03) de mayo de dos mil 

diecisiete (2017). 

En cuanto concierne al «daño moral», al ser de la órbita subjetiva, íntima o interna de la 

persona, pero exteriorizado por el dolor, la aflicción, el decaimiento anímico, el pesar, la 
congoja, la angustia, la desolación, la sensación de impotencia u otros signos expresivos, 
su reconocimiento económico tiene una función, en esencia, satisfactoria y no reparatoria 
en toda su magnitud, pues si bien los medios de persuasión pueden demostrar su 

existencia, no lograrán comprender una dimensión patrimonial y menos exacta, frente a la 

lesión de quien la sufre. 

Sin embargo, para su valoración se ha considerado apropiado dejarlo a cargo del fallador, 
conforme al arbitrio judicial ponderado, teniendo en cuenta las condiciones de modo, 
tiempo y lugar de los hechos, la situación o posición, tanto de la víctima, como de los 

perjudicados, el grado de cercanía entre la víctima y quienes buscan la reparación de esa 

lesión, la intensidad de ésta y los demás aspectos subjetivos antes señalados. 

En relación con el detrimento moral, la Sala en CSJ SC 28 de mayo de 2012, radicación 

2002-00101-01, señaló: 

Tal perjuicio, como se sabe, es una especie de daño que incide en el ámbito particular de 
la personalidad humana en cuanto toca sentimientos íntimos tales como la pesadumbre, la 
aflicción, la soledad, la sensación de abandono o de impotencia que el evento dañoso le 
hubiese ocasionado a quien lo padece, circunstancia que, si bien dificulta su 
determinación, no puede aparejar el dejar de lado la empresa de tasarlos, tarea que, por 
lo demás, deberá desplegarse teniendo en cuenta que las vivencias internas causadas por 
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el daño, varían de la misma forma como cambia la individualidad espiritual del hombre, de 
modo que ciertos incidentes que a una determinada persona pueden conllevar hondo 
sufrimiento, hasta el extremo de ocasionarle severos trastornos emocionales, a otras 
personas, en cambio, puede afectarlos en menor grado. ‘Aparte de estos factores de 
índole interna, dice la Corte, que pertenecen por completo al dominio de la psicología, y 
cuya comprobación exacta escapa a las reglas procesales, existen otros elementos de 
carácter externo, como son los que integran el hecho antijurídico que provoca la 
obligación de indemnizar, las circunstancias y el medio en que el acontecimiento se 
manifiesta, las condiciones sociales y económicas de los protagonistas y, en fin, todos los 
demás que se conjugan para darle una individualidad propia a la relación procesal y hacer 
más compleja y difícil la tarea de estimar con la exactitud que fuera de desearse la 
equivalencia entre el daño sufrido y la indemnización reclamada …’ (…)’. 

Bajo esos presupuestos, por cuanto sólo quien padece ese dolor subjetivo conoce la 

intensidad con que se produjo, tal sufrimiento no puede ser comunicado en su verdadera 
dimensión a nadie más; no obstante, como tal perjuicio no puede quedar sin 

resarcimiento, es el propio juez quien debe regularlos. 

En ese orden de ideas, en el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el quantum en 
dinero del resarcimiento del perjuicio moral, se tendrán en cuenta, además de las 

orientaciones jurisprudenciales que han sido citadas, las circunstancias personales de la 
víctima; su grado de parentesco con los demandantes; la cercanía que había entre ellos; y 

la forma siniestra en que tuvo lugar el deceso. 

Y, en cuanto al monto de dicha reparación, recientemente, la Corte, en Sentencia CSJ 

SC13925-2016, radicación 2005-00174-01, lo fijó en $ 60.000.000. Al efecto, expuso: 

Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios morales sufridos por los 
demandantes en la suma de $ 60’000.000 para cada uno de los padres; $ 60’000.000 para 
el esposo; y $ 60’000.000 para cada uno de los hijos. 

El anterior monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias fácticas 
similares, ha condenado en el pasado al pago de $ 53.000.000 (SC nov. 17/2011, exp. 
1999-533), y $ 55.000.000 (SC jul. 9/2012, exp. 2002-101-01). 

De manera que es apenas justificable que en cuatro años, el monto de los referidos 
perjuicios sufra un incremento o ajuste moderado. Al respecto nuestra jurisprudencia tiene 
establecido: 

Adviértase que no se trata de aplicar corrección o actualización monetaria a las cifras 
señaladas por la Corte de antaño, por cuanto el daño moral no admite indexación 
monetaria, sino de ajustar el monto de la reparación de esta lesión, como parámetro de 
referencia o guía a los funcionarios judiciales, a las exigencias de la época 
contemporánea…’ (SC nov. 17/2011, exp. 1999-533). 

De acuerdo con los mencionados lineamientos, en este caso, es incuestionable el 
menoscabo moral experimentado por los demandantes, como lo refirieron los declarantes, 
pues en el caso de la cónyuge sobreviviente, el intempestivo deceso de su esposo, le 
produjo trastorno en su estado de ánimo, aflicción, desolación, angustia al quedar 
desprovista, no solo del afecto de su esposo, sino de su respaldo en todos los órdenes, 
pues además surgió para ella la responsabilidad de asumir íntegramente la obligación 
alimentaria, la formación, cuidado y sostenimiento de sus hijos y, en general, del hogar, 
situación generadora de angustia, pues hasta entonces, ese cometido venía siendo 
compartido con él. 
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Sus hijos, igualmente, al verse privados, entre otros privilegios, del afecto, compañía, 
protección, formación, orientación, cuidados, representación académica, familiar y social 
en general, de su padre, sufrieron el detrimento moral, lo cual clama su resarcimiento, 
para de esa forma satisfacer en algo esa contusión moral. 

Así las cosas, con observancia de las pautas jurisprudenciales de esta corporación, se 
calculará esa variedad de perjuicio sufrido por los demandantes, en la suma de $ 
60.000.000, para cada uno. 

Inclusive se han dado pronunciamientos de la Corte Suprema de Justicia por valores 

inferiores a los anotados 

Radicación No. 11001-02-03-000-2015-0134-00 Corte Suprema de Justicia. 

“(…) como se puede observar la línea jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia en lo 
ateniente a la cuantificación de los perjuicios de orden moral, ha mantenido un rango 
entre los siete y veinte millones de pesos, atendiendo a la intensidad del daño moral y a la 
prueba del mismo; razón por la que esta Sala acogiendo el criterio adoptado por nuestra 
máxima corporación y a que la parte activa de la Litis no arrimo medio probatorio que 
acreditara, la intensidad del daño moral sufrido por cada uno de los demandantes, estima 
los perjuicios morales ocasionados a los hijos y madre de Dora Alicia Gallardo Calvo, en la 
suma equivalente a 16 salarios Mínimos Mensuales Legales Vigentes, que a la fecha de la 
presente providencia equivalen a la suma de $10.309.600; el valor de los perjuicios 
morales para Alirio Astaiza, se tasan en la suma equivalente a 11 salarios mínimos legales 
mensuales vigentes a la fecha de la presente providencia equivalen a $7.087.850….” 

A la luz de la anterior jurisprudencia referida, se encuentra que la Honorable Corte 
Suprema de Justicia, ha indicado que los perjuicios morales que se llegasen a sufrir, se 
tasaran dentro del arbitrio del juez, teniendo como parámetros un tope en caso muerte de 

una suma de veinte millones de pesos ($20.000.000). 

Otros pronunciamientos: 

En sentencia correspondiente al Expediente No. 11001-3103-006-1997-09327-01 
del 13 de Mayo de 2008 del Magistrado Ponente Cesar Julio Valencia Copete, 

reguló por daño moral para un parapléjico de $5.000.000. 
 

En otro pronunciamiento  

“…8.2.1.En tratándose de esta clase de daño, propio es notar que él puede materializarse, 
de un lado, en el ámbito puramente interior de la víctima, ocasionándole dolor, 
frustración, impotencia o hiriendo su autoestima, entre muchas hipótesis más; y, de otro, 
en el campo de su vida exterior, restringiendo su interactuación con las demás personas, 
con las cosas del mundo y/o, en general, con el entorno. 

8.2.2. Sobre los perjuicios en precedencia señalados, la Corte tiene dicho que aquellos “se 
identifica[n] con la noción de daño moral, que incide o se proyecta en la esfera afectiva o 
interior de la persona, al generar sensaciones de aflicción, congoja, desilusión, tristeza, 
pesar, etc.”; que los otros vienen a ser “el denominado daño a la vida de relación, que se 
traduce en afectaciones que inciden en forma negativa sobre 

mailto:adriana_cardosodavila@hotmail.com


ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA 
ABOGADA 

Asesora Jurídica  

 

 

Calle 9 No. 4-65 Oficina 204 Cali 3166905529 
e-mail: adriana_cardosodavila@hotmail.com 

 

 

[la] vida exterior, concretamente, alrededor de [la] ‘… actividad social no patrimonial …’ 
(…)”; y que si bien es verdad que esas “categorías, (…) recaen sobre intereses, bienes o 
derechos que por su naturaleza extrapatrimonial o inmaterial resultan inasibles e 
inconmensurables, en todo caso, ello no impide que, como medida de satisfacción, el 
ordenamiento jurídico permita el reconocimiento de una determinada cantidad de dinero, 
a través del llamado arbitrium judicis, encaminada, desde luego, más que a obtener una 
reparación económica exacta, a mitigar, paliar o atenuar, en la medida de lo posible, las 
secuelas y padecimientos que afectan a la víctima” (CSJ, SC del 13 de mayo de 2008, Rad. 
n.° 1997-09327-01). 

8.3.3. De lo expuesto, al tiempo, se infiere, para decirlo con extrema brevedad, que el 

nombrado actor, durante toda su vida, ha estado y estará, acompañado de sentimientos 
de tristeza, pesadumbre, impotencia, carencia y de inferioridad, por solo mencionar 

algunos, a título de ejemplo. 

8.3.4. Así las cosas, estima la Corte que en este caso particular, para indemnizar el 
perjuicio moral, debe fijarse una suma muy próxima al máximo que tiene definido como 

tal, que ascenderá a la cantidad de $50.000.000.oo. 

8.3.5. De ese valor, solamente se impondrá a las accionadas el 70% ($35.000.000.oo), 

que es el porcentaje en el que se fijó su responsabilidad.…” 

CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACIÓN CIVIL, ALVARO FERNANDO GARCÍA 

RESTREPO, Magistrado ponente, SC16690-2016, Radicación n.° 11001-31-03-008-2000-
00196-01, (Aprobado en sesión de 10 de mayo de 2016), Bogotá, D. C., diecisiete (17) de 

noviembre de dos mil dieciséis (2016).- 

 
13.) INNOMINADA 

 
Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 282 del C. G. del Proceso, antes 306 del C. 
de P. C., alego a favor de mis defendidas cualquier hecho que constituya una excepción, la 

que deberá ser reconocida y declarada de oficio por el Señor Juez de conocimiento en la 
sentencia. 

 
PRUEBAS SOLICITADAS 

 
Con el fin de probar los hechos que fundamentan estas excepciones, solicito al señor Juez 

ordenar, admitir y practicar las siguientes pruebas: 
 
 

a. INTERROGATORIO DE PARTE 
 
1. Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su despacho a todos y cada uno de 

los demandantes, así como a todos y cada uno de los demás demandandos, para 
que absuelvan interrogatorio de parte que en forma verbal o escrita se le hará, el 
día en que el despacho fije la diligencia y que versara sobre los hechos y 

pretensiones de la demanda, las excepciones propuestas por la suscrita y la 
indemnización de perjuicios que pretende. Se le puede notificar a la dirección 
aportada en la demanda. 
 

Con esta prueba se pretende controvertir la responsabilidad y los perjuicios que se 
pretende, y su cuantía. 
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b. TESTIMONIALES 

 
 

1. Sírvase señor Juez citar y hacer comparecer a su despacho Al agente de tránsito 

Luis C Cruz Granada identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.949.731 y con 
la placa 72 adscrito a la secretaria de transito distrital de Buenaventura, con el fin 
de que manifieste al despacho cuales fueron las labores realizadas por el día de los 

hechos, y manifieste todo cuanto sepa y le conste acerca de las circunstancias de 
tipo, modo y lugar en que estos ocurrieron, el día en que el despacho fije la 
diligencia y que versara sobre los hechos y pretensiones de la demanda, las 

excepciones propuestas por la suscrita y la indemnización de perjuicios que 
pretende. Se le puede notificar a la Secretaria de Transito Distrital de 
Buenaventura. 

 
 
c. RATIFICACION 

 
Solicito al señor Juez, de conformidad con los artículos 185 y 262 del código general del 
proceso, la ratificación de todos y cada uno de los documentos y facturas que la parte 

demandante pretenda hacer valer dentro del proceso, con la aclaración de que, por la 
cercanía de la prueba, es a esa parte a quien le corresponde la citación del tercero quien 
emitió el documento privado, so pena de que no pueda introducirse como prueba al 

proceso o dicho de otra manera se evidenciaría su renuncia a la misma. 
 
d. OFICIOS 

 
1. Sírvase señor Juez Oficiar al Ministerio de Salud y de la protección social, con el fin 

de que certifiquen si el señor FANOR ANGULO PEREA, identificado con la cedula de 
ciudadanía No. 16.485.711, ha estado vinculado al régimen de salud y de la 

seguridad social en el territorio nacional, durante que vigencias, bajo qué calidad, 
en que entidad promotora. Con esta prueba se pretende demostrar si en realidad 
el causante se encontraba o no vinculado al régimen y si en realidad se 

encontraban laborando y generando unos ingresos. Cabe anotar que no se puede 
obtener este documento por derecho de petición por no ser procedente por parte 
de la abogada de la demandada pues esta información es reservada, y tampoco se 

puede obtener por consulta en la página del RUAF, ya que desconocemos los datos 
de expedición de la cedula de ciudadanía del fallecido, documento que no fue 
aportado al proceso y que es requerido para la consulta en la mencionada pagina.  

 
2. Sírvase señor Juez Oficiar a la fiscalía 50 Local de Buenaventura, con el fin de que 

certifiquen ante el despacho contra quien se adelanta la acción penal bajo el SPOA 

761096000163201700304, así como también se remita al despacho copia de los 
elementos materiales probatorios recaudados en la investigación penal. 

 

 
 
d. SOLICITUD DE OTRAS PRUEBAS QUE SURJAN DE LAS QUE SE PRACTIQUEN 

DENTRO DEL EXPEDIENTE  
 
Respetuosamente le manifiesto al despacho que en el evento que de las pruebas 

solicitadas y practicadas en el expediente surjan otras pruebas que practicar, así lo 
solicitara el suscrito por lo que desde ya pido que el decreto y practica de pruebas futuras. 
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DERECHO 

 
Son fundamentos de derecho, el artículo 96 y siguientes del CGP, así como todas las 
normas del CGP y c. c. que sean aplicables al presente caso. 

 
 

NOTIFICACIONES Y DIRECCIONES 

 
La demandada Cooperativa Especializada de Transportes COOMOEPAL recibirá 
notificaciones en la Calle 5 No. 61-89 Local 8 Centro comercial Cañaveralejo de Cali, al 

correo coomoepalcali@gmail.com.  
 

La suscrita recibirá notificaciones en su despacho o en la Calle 5 No. 61-89 de la ciudad de 

Cali. E mail: adriana_cardosodavila@hotmail.com o al teléfono 3166905529. 
 

El demandante y o sus apoderados en la dirección que obra en la respectiva demanda. 

 
 
 

Del señor Juez, 
       

 
ADRIANA PATRICIA CARDOSO DAVILA 

C. C. 66.834.931 de Cali 
T. P. 84.379 del C. S. de la J. 
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